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N. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Abidanza Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. {Jara cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto admini~trativo 
impugnado y de qUienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que por «Entidad Edi
torial Everest. Sociedad Anónima», se hainterpuesto 
recurso número 6.97 t 11992. 

Y para que sirva de emplazamiento a las refeñdas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relaciÓn con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 26 de mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1992.-EI 
Secre.tarto.-8.063-E. 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mant!1=nimiento del mismo, que: 

Por don JOSE ANTONIO GARCIA DE PARE
DES AL V AREZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre integración escalas Fuer
zas Annadas Real Decreto 1637/1990. pleito al que 
han correspondido el número general 1/1.084/1991 
y el 7/1991 de la Secretaria del que suscribe. 

y para: que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace públiCO en cumplimiento de providencia 
de fecha 23 de enero de 1992. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1 992.-EI 
Secretario.-2.935-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnadÓ y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don FRANCISCO PASTOR PEREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo con
tra el Real Decreto 1637/1990 de 20-12. sobre inte
gración escalas Fuerzas Arrnadas S. 106. pleito al 
que han correspondido el número general 
1/1.505/1991 y el número de Secretaria 106í1991. 

y para que sirva de emplazamiento a Id referida 
penona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicc:ón Contencioso-Administr.J.tivu v con 
la prevenc~éll1 de qUe si no campar ~cic:en ~,tc la 
sUSOruC!ld $wa de este Tribunal dentro de lu", ter· 
minos expresados en el articulo 66 de La misma, 

les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 25 de enero de 1992. 

Dado en Madrid a 25 de enero de I 992.-EI 
Secretario.-2.939-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para con~ 

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JAVIER TRIAS MENA representado 
por la Procuradora doña Ana Ballarat López, se 
ha interpuesto recurso contencioso-adminlstrativo, 
contro indemnización por jubilación, sobre Acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 22·3-1991; pleito 
al que han correspondida el número general 
1/764/1992, y el 41/1992-J, de la Secretaria del 
que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no compareciere ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el articulo 66 de la, misma 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 5 de enero de 1992. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 992.-EI 
Secretario.-3.091-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANTONIO JEREZ PASTOR, represen
tado por el Letrado don Francisco Galván de Gran· 
da. se ha interpuesto recurso contencioso-adm.inis
trativo, contra indem..·üzación por jubilación forzosa. 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
30-11-1990, pleito al que han correspondido el 
número general 1171611992 y el 20/1992-J de la 
Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arregla a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora 
de la Juristicción Contendoso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 6 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid, a 6 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3.717-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para con~ 

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por den PIO LINARES SANCHEZ se ha inter
puesto recurso. contencioso-administrativo, contra 
r;.;solución de 21-9-1990 del Consejo de Ministros, 
denegando petidón indemnización por jubilación 

forzosa. pleito al que han correspondido el número 
general 1/1.537/1991, ye1265/l991 de la Secretaria 
del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arregla a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Juristicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 13 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1992.-El 
Secretario.-3.728·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JACINTO ROMERA FERNANDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso--administra
tivo, contra Acuerdo del Consejo de Ministras de 
3().11-1990, sobre reclamación de indemnización 
por jubilación forzosa; pleito al que han correspon
dido el número general 1/2.241/1991 yel485/1991 
de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Juristicción Contencioso--Administrativa. y con 
la prevención de que si no. compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér~ 
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públicO en cumplimiento de providenCia 
de fecha de hoy. 

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3. 72 7 -E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don FERNANDO RODELAS CARBALLQ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra· 
tivo contra Real Decret~ 1637/1990, sobre escala 
básica· Ejército de Tierra S.189, pleito al que han 
correspondidO el número general 1/2.092/1991 y 
el número de Secretaria 189. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareCieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providenCia 
de fecha 2 de marzo de 199.l. 

Madrid_ 2 de marzo de 1992.-El Secreta
rio.-4.221-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

c.im.lento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren dere.chos del acto administrativo 
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impugnado y de qUienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ALONSO ORTEGA RUIZ se ha inter· 
puesto recurso contenclOSCHldministrativo sobre 
impugnación Real Decreto 1637/1990. pleito al que 
han correspondido el número general 1/2.204/1991 
y el 223 de la Secretaria. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
penona, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la' Ley reguladora de 
la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si DO comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 do la misma, 
les parará el pcJjuiclo a que hubiere lu¡ar en derecho. 
se hacc público en cumplimiento de providencia 
de fecha 13 de marzo de 1992. 

Madrid, 13 de marzo de' 1992.-El Secreta· 
rio.--4.792-E. 

* 
Por el presente anuncio so hace saber. para con~ 

cimiento de lal personas a cuyo favor hubioren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
bnpugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el manteninllento del~. que 

Por don CARLOS KALLMEYER GAtmER so 
ha interpuesto recurso contencioso-administraüvo 
contra acuerdo del Consejo de Ministroa. do focha 
2 1 de septiembre de 1990, sobre deoepcJóo. de 
indemnización por jubilación fonosa- anlicipada. 
pleito al que han COlTCSpondldO el. ntunero ¡eneral 
1/1821/1991 ye1nUmerode Secretaria 349Jl991-P. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con IUTOglo a los articulos 60 y'64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Rc¡uladora 
de la Jurisdicción Contenci~.Administndiva, y 
con la prevención de que si DO compareciere ante 
la susodicha Sala de elite Tribunal dentro de loe 
términos expresados en el articulo 66 de la misma 
les pararA el perjuicio a que hubiere luaar en derecho. 
se hace público en cwnpllmiento de proridcnc1a 
de fecha 20 de marzo de 1992-

Dado en Madrid a 20 de.marzo do 1992.-EJ 
Secretario.-S.3SS-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para con~ 

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
bado o derivaren derechos del acto adfministrativo 
impugnado y de quienes tuvierCn interés directo en 
el man~ento del mismo. 'que . 

Por don FRANCISCO V ALERA LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra Orden Ministerial 19-6--1991 sobre «Eacalafón», 
definitivo Escala Básica Ejercito Tierra S'.219; pleito 
al que han colle&pOodido el número acneral 
1/2.19811991 y el número de Secretaria 
219.-5.854-E. . -

Por don MAXIMO MORALES LLORBNTE se 
ha interpuesto rccuno contencioso administrativo 
contra Orden Ministerial 19-6-1991 sobre- cE8ca
lafón», definitivo Escala Buica ~ de Tierra 
S.218. pleito al quo han cmrcspondido el Dúm.cro 
gcnera1 1/2.196/1991 y c1 nUmero de _ 
218.-5.846·)l. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pcBOnas. con arrcgIo a los articuJos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Re¡uladora 
de la Jurisdicci6n Contencioso Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el prejuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 2 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1992.-EI 
Secretario. 

Miércoles 26 agosto 1992 

Por el presente anuncio se hace saber. para. cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren derF 
vado O derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados.Y de ttwenes tuvieren inter6s 
directo en el mantenimiento de l~ mismos, que:: 

Por don CAYETANO POZO GARelA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1494/1991. sobre Retribuciones 
Fuerzas Armadas. pleito al que han correspondido 
el número senera11/2.6IS/91 y el nUmero de Secre
taria 4OO.-ó.080-E. 

Por don lA VlER ALBERTO MUNARRJZ 
WRENZO se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra Real Decreto 1385/1990. 
sobre registro aeneral adquisición y pérdida con
dición militar y situaciones porson8I militar S.136. 
pleito al que han correspondido el nUmero general 
lf1.93811991 y el nomero de Secretaria 
136/91.-6.083.E. 

Por don ANDRES BLAZQUEZ IZQUIERDO 
se ha interpuesto recurso contcncioso-administra
tivo contra Real DCcrcto 163711990. sobre intc
¡ración Escala& Fuerzas Armadas 5.134. pleito al 
que han correspondido el l1'Úmero general 
1/1.934/1991 y el numero de Secretaria 
134/l991.-ó.084-E. 

Por _don PEDRO AMPUERO FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso oonrtcncioso-administrativo 
contra Real Decreto 1637/1990. sobre integractón 
Escalas Fuerzas Atinadas 8.132. pleitO al que han 
correspondido el númerO ¡eneral 1/1932/1991 Y 
el nUmero de Secretaria 132/1991.-6.0SS-E. 

Por don ENRIQUE- FERNANDEZ SERRANO 
se ha interpuesto recurso contencloso-administra· 
tivo contra Auto- de 21 de mayo de 1991. sobre 
competencia sobre retribuciones. personal militar 
8.122. pleito al que han correspondido el Il\inleio 
general 1/ 1.721/ 1991 Y el n'ÚIflero de Secretaria 
122/1991.-ó.086-E. . 

Por donJOSE HOCE8 PRIETO se ha interpuesto 
recUrso contencioso-administrativo contra Orden de 
.t 9 de junio de 1991. Sobre escalafón definitivo Esca
la Básica Ejército 1lerra 8.226, pleito al que han 
correspondido el numero pncral 1/2.207/1991 y 
el nUmero de Secretaria 226/1991.-6.087-E. 

Por don JUAN ENRIQUE ~OZ VICARIO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Orden de 19 de junio de 1991. sobre 
escalafón dermiUvo de Escala Básica Ejército Tierra 
S.222. pleito al que han correspondido el número 
general 1/2.203/1991 y el nUmero de Sccretarta 
222/1991.-ó.088-E. 

Por don TOMAS CARBAIO BARRAOAN se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrattvo 
contra Real Decreto 1637/1990. sobre intq:raci6n 

. Fuerzas Armadas sobre pleito. al que han corres
pondido el número gcnenil1/28/1992 y el nUmero 
de Secretaria 2/1992.-ó.090-E. 

Por don JOSE ANTONIO UROZ ARROYO. lO 
ha intmpucsto recurso c:ontencioscHldstrativo 
contra Real Decreto 1494/1991. sobre S. pleito,al 

. que han correspondido el' nomero ¡eneral 
1/2.613/1991 y el número ele, Secretada 
398.-ó.09I·E. . -

Por -don JOSE MANUEL· PEREZ GARClA lO 

ha interpuc&lo rccuno contencioao-ad.ministra 
contra Roal Decteto 1385/1990. sobre S. pleito al 
que han corespondido el nomero aenera! 
1/2.564/1991 y el número de Secretaria 
378.-ó.092·E. 

Por don FEUX SANZ CASADO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Orden de 19 de jwtio de 1991 SQbre escalafón defi
nitivo Escala Básica Ejbrcito Tierra 5.224. pleito 
al que kan correspondido el número pncral 1/ 
2.205/1991 Y el numuo de Socretaria 
224/1991.-ó.093·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con .anegJo a los artículos 60 Y 64, -en 
relación con los 29 y 30, de la Ley re¡u1adom de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa· y con 
la prevenCión· de que si' no comparccieten ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
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les paran\ el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace pUblico. en cumplimiento de providencia 
fecha 6 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1992.-El 
Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de qU1encs tuvieren intem: directo en 
el mantenimiento del ,mismo que; 

En el recurso contenclos~admlnistraUvo inter
puesto por don JOSE PEDRO GARCIA TRELLES 
y DADIN, representado por la Procuradora dofta 
Mar Rubio Vinar sobre desestimación por Ii1c11cio 
administrativo por jUbilaci6G fanosa, pleito al quo 
han correspondido el nCunoro general 1/20031.91 
y el número de Secretaria 383/91.], en el dia de 
la fecha ha recaido resoluciOO por virtud de la éuaf 
le reclama ta- ampliaci6n del expediente adntinis-
traüvo, con suspenSión del trAmite. . 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a loa articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que .i no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de 101 tér-
minos expres.1.dos en el articulo 66 de la misma 
les pararA el perjuicio a que hubiere lupr en derecho. 
se_ hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha 4 dec·mayo de 1992. 

Dado on Madrid a 4 de mayo de -1992.--El 
Sccret.ario.-8.070-E. 

* 
Por el presente anuncio le hace saber, para cono

cimiento do las personas a cuyo favor hubieren ~rl
vado o ckriva.rm derechos del acto administrativo 
implollJlftdo y de quienes tuvieren intores directo en 
el mantenlmionto del mismo que; 

Por la FEDERACIONNACIONAL DE 
EMPRESARIOS DE MINAS DE CARBON. se 
ha interpucmo recurso contencloso-admi.nJstrativo 
contra Real Decreto 1843/1991. sobro bases nor
malizadas de CÓtizaci6n a la Seguridad 5Qc:iaI por 
contingencias comunes, número do SCcleLaria 
248/92. pleito al que han correspondido el número 
gcnera1 1/6613/92 y c1 número d. Secletarla 248. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referldas 
penonas. con arreaIo a los articu10s 60 Y 64. en 
re1aci6n con los 29 Y 30 de la Ley re¡uladofa de 
la J urisdicdón Contencic»o-Administrativa Y con 
la prevenc1ón do quo si no compareciereJl ante la 
susoclIdaa Sala de este- Tribunal deIItro de los ter-
minos expr ..... en el articulo 66 de la misma 
les parari el. peljuicio 8 que hubiere lugar en derecho. 
IIC hace p(ablico. en cumplimiento de proWIencia 
fecha 12 de maio d. 1992. _. 

Dado en Madlj.d a 12' de mayo de 1992.-EI. 
Secmario.-8.085·)l. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para con~ 

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri, 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intcres directo en 
el -mantenimiento del mismo por, don' RAMON 
OARClA BARRIO Y otros. se ha interpuesto reCur
so contencioso-administrativo .contra Real Decreto 
1637/1990. sobre integración escalas FF. AA 
nUmero de Secretaria 24711992. pleito al que han 
correspondido el nOmero general 1/6610/1992 y 
el número de Secretaria 247. 

Y para que sinrB de emplazamiento a las referidas 
per$OI1QJ, con arrea:to a los artículos 60 y 64., en 
.relación 000.105 29 Y 30 -de la Ley reguladora de 
la Jurisdiccilm C.ontencioso-Administrativa Y con 
la prevención de que si QO comparecieren ante la 

, " . 
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susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugaren derecho, 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de fecha 12 de mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1992.-El 
Secretario.-8.0S1-E. 

* 
Por el presente anunCio se hw;:e saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por la FlIDERACION ESTATAL MINERA DE 
COMISIONES OBRERAS. se ha interpuesto recur
so contencioso-.administrativo contra Real Decreto 
1843/1991. sobre cotización a la Seguridad Social 
por contingencias comunes en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social para la Mineria del Carbón. 
niunero de Secretaria 187/92. pleito al (¡ue han 
correspondido el número general 1/4905/92 y el 
número de Secretaria 187. -

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los aniculos 60 y 64. en 
relación con los 29 y- 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la preVención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha 12 de mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1992.-EI 
Secretario.-8.083-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impUgnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don FERNANDO LOPEZ MUÑOZ, 
sobre Secretaria General de la Consejeria de Agri
cultura y Ganadería de la Junta de Castilla Y la 
León, pleito al que han correspondido el número 
general 1/786/91 y el número de Secretaria 124191. 
en el día de la fecha ha recaído resolución por 
virtud de la cual se reclama la ampliación del expe
diente administrativo, con suspensión del trámite. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contem:ioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 14 de mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1992.-El 
Secretario.-8.ú58-E, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

timiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimient,o uel mismo, que: 

Por las ASOCIACIONES TELEFONlCA DE 
MUTUALISTAS se ha interpuesto recurso conten
cioso-admi.'1istraUvo, cont.ra Orden de diciemb:e de 
1991. sobre L.."ltegtación en el Régimen General de 
la Seguriaad Social dc:1 Personal de la Institucion 
Telefólá.:a. oc Pre,,~ión N. S. 272/92. pleito al que 
han CGrrtspondido el número general 1/6824/92 
y el número de Secretada. 
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y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley regUladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parara el pe¡juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se ba ... "C público, en cumplimiento de providencia 
fecha 22 de. mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.-El 
Secretario.-8.071-E. 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delaado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don RAFAEL MATEOS GONZALEZ se 
ha interpuesto rocurso contencioso-administrativo, 
contra Real Decreto 359/1989, de 7-4, sobre retri· 
buciones Fuerzas Armadas. N. S. 894 DF; pleito 
al que han correspondido el número general 
11269211989 y el 894/1989 de la Secretaria del 
suscribe.-4.025-E. 

DONATO MARTINEZ SOLANO se ha inter
puesto recurso contencioso-admiDlstrativo. contra 
Real Decreto 35911989. de 7-4, sobre retribuciones 
Fuerzas Armadas N. S. 904 DF, pleito al que han 
correspondido el número general 11272211989 y 
el 90411989 de la Secretaria del que suscn
be.-4.021·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
reldci6n con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Juristicci6n Contencios<>Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 28 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.-El 
Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN ACOSTA MARTINEZ Se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 35911989. de 7-4, sobre retribu
ciones Fuerzas Armadas N.S.912 DF, pleito al que 
han correspondido el número general 1/2.746/1989 
Y el número de Secretaria 912/895.-5.843-E. 

Por don BALBINO LLORET MILLAN se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 359/l989, de 7-4, sobre retribu~ 
ciones Fuerzas Armadas N.S.902 DF. pleito al que 
han correspondido el nUmero general 1/2.716/1989 
y el número de Secretaria 902/895.-5.844-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y 
con la prevención de que si TIa comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
t~rIninos eXpresados C'D el art!(;ulo 66 de ]a misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumplim!ento ~ providencia 
[echa 3 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-El 
Secretado. 
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Secretaría: Sr. Fernández de Arénlo y Delgado 

Don Diego Femández de Arévalo y Delgado. Secre
tario de la Sección Sexta de la Sala Tercera de 
Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

Hago saber: Que en el rollo de apelación número 
1.543/1991, número de Secretaria 24611991. se ha 
dictado providencia en la que, entre otras. se 
acuerda: 

«Citese. mediante edictos, al representante lega¡ 
de • Arquitectura Técnica. Sociedad Anónima" (AR
TESA), para que en el término de :veinte dias se 
persone en fonna en la presente apelación, con aper
cibimiento de archivo de 10& autos, en caso de no 
hacerlo.:t 

y para publicar en el «Boletin Oficial del Estado., 
expido el presente en Madrid a 12 de mayo de 
1992.-8.087-E. 

Secretaría: Sra. FernÁndez MartíDez 

De conformidad con lo acordado por resoluci6n 
de esta fecha, se remite de nuevo la presente. al 
no haber sído cumplimentado el oficio anterior remi
tido con fecha 14 de octubre de 1991, a fin de 
que se participe a esta Sala y Secci6n. si el recurso 
contenciaso-administrativo nUmero 1.251/1990, 
interpuesto por don Federico Valido Martin Y otros, 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
marzo de 1989 (Real Decreto 1404/1988), sobre 
complemento de destino de miembros de las carre
ras judicial y fiscal, Secretarios judiciales y otros 
Cuerpos. ha sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. y. en caso afirmativo. participar la fecha 
de su publicación. 

Madrid. 5 de mayo de 1992.-El Secretil
rio.-8.054-E. 

Secretaría: Sr. MartÍDez Motete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de 105 actos adminis
trativos impugnado y de quienes tuvieren interes.!s 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don CARMELO VELEZ CAPITA.N se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación articulos 12y 13 del Real Decre
to 1637/1990; pleito al que han correspondido el 
nUmero general 1/2.206/1991 y el 22511991 de la 
Secretaria señora Martinez Morete.-4.022-E. 

Por don EUFRASIO AL VARO GONZALEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de los articulas 12 y 13 del Real 
Decreto 1637/1990: pleito al que han correspondido 
el número general 1/1.93311991 yel 13311991 de 
la Secretaria señor Martinez Morete.-4.023-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Juristicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de Io's tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace pÚblico en cumplimiento de providencia 
de fecha de 20 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1992.-EI 
Secretario. 

* 
Por el presente anundo se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri_ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del millllQ. que: . 

Pot BALTASAR. MENA SALOUERO se ha 
interpuesto recurso contencioso' administrativo 
sobre retribuciones Fuerzas Armadas. Impu¡nacion 
R.D. 359/1989. pleito al que han correspondido 
el número general 1/3.826/89 y 01 13273/1989. de 
la Secretaria sellar Martincz Mome. de 19. de la 
SecretarIa del que 1UICribe. 

Y para que Blrva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreaIo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 Y 30, de la Ley R.epIladora 
de la Jurisdicción Contcnci~Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peJjuicio a que bubiere lupr en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fccha 28 de abril de. 1992-

• Dado en Madrid a 28 de abril de 1992.-El 
Sec:retario.-6.801-E. 

* 
Por el presente anuncio'se hace saber. para cono

cimiento de las personas 8 cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren dercchoi del acto administratiVo 
impugnado y de quienes tuVieren inter6s diredto.en 
el mantenimiento del mismo. que: ' . 

Se ha interpuesto recurso coaten~ 
trativo contra Real Decreto 125811991. sobre'8CCe
so a escalas superiores. número de Secretaria 95/92. 
pleito al 'que han correspondido el número general 
1/2832/92 Y el número de Secretaria 95/92. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas •. plll arreaJ.o a los' articulos 60 y -64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les pararé. el peJ;juicio a que hubiere Iupr en.derc:cho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de 20 de mayo de 1991. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1992.-E1 
Secrc:tario.-8.0$3-E. \ 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor bubicrcn dcrl,. 
vado o derivaren derechos de loa actos admini. 
trativos impuanado y de qUiénes tuvieren inteJescl 
~ en el mantenimiento de los nns.moa. que: 

Por don GINES LOPEZ CAPARROS .. ha inIoI' 
puesto recursO contcncioJo..admintivo sobre 
impuanaéión de los Irtlculos \2 y 13 del Rea1 Dec;re-. 
10 1637/1990, de. 2()'12: pleito 01 .... han·..,mo. 
pondido el _ ,""eral 1/2.295/1991 y 01 
217/1991, de la Secretaria lCftora Martlnez More-
te.-4.024-E. . 

Por don JULIO CAPDEVILA PEREA se ha 
interpuesto recurso contencioso.administrativo 
sobre impugnación de los articulos 12 y 13 del Real 
Decreto 1637/1991, de 20 de diciembre; pleito al 
que hañ correspondido el -número aoneral 
1/2.202/l991 yel 22111991 de la Secietaria scftor 
Martinez: Morete.-4.02&.E. 

y para quc.·iirva de emplazamiento a las meridas 
personas, con arreaIo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Repladora 
de la Juristicci6n Contenci~Admini1llrativa, y con 
la prevención de que si no comparc:cieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de }os ter
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

'se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 19 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1992.-Et 
Secretario. 
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Secretaría: Sra. Masquen 

Por el presente anuncio se hace saber. para ~ 
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren -derechos del acto administrativo 
impuanado Y de quienes· blVieren iriterés directo en 
el mantenimiento del mismo. que; 

Por don JOSE GARClA DE RIVAS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo del Pleno del Consejo 'General del Poder 
Judicial de 10.7.1991, en recutso de reposición 
sobre nombramiento de Magistrados suplentes en 
el Tribunal Supremo. a cuyo pleito ba correspondido 
el número 1/2.078/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relaci6n con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparc:cierc:n ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de 101 ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parara el perjuicio a que hubiere lupr en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 30 de enero de 1992 • 

Madri<l. 30 de enero de 1992.-EI Secreta· 
rio.-2.94O-E. 

Secretari;: Sr. Pale~Ía Guerra ~ 

Por el presente anuncio se hace saber. para conO: 
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubiere: deriVado 
o derivaren derechos del acto administnlt:ivo impua
nado Y de quienes Qlvierc:n interes dirocto en el 
manteniniiento del mis~ que 

Por ASOCIACION NACIONAL EDITORES 
DE LIBROS Y MATIlRlAL 'DE ENSE¡<¡ANZA 
y lOMAS sé ha interpuesto recurso contencio
so-adniinistrativo tobre sanción de multa por pn\o
ticas prohibitivas por la Ley 110/1963, de 20 de 
jullo, de .. _00 de prá<ticu -. de la 
competencia. pleito al que han correspondido el 
nUmero aeneral 1/6969/92 y el 000 de 1992 de 
de la Secretaria del que suscn'be. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arrc:sIo a los artIculos 60 Y 64. en 
re1aci6n con los 29 Y 30 de la Ley reauJadora de 
1& Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa y con 
1& prevención de que ai no comparc:ciereD. ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos aip¡ ladot en el articule> 66 de la misma, 
los _el pcQuiclo a que hublero _enderocbo, 
lO hace pUblico. -en .cumplimiento de providencia 
recha 14 de ~ de 1992 •. 

Dado en Madrid a 14, de. mayo de 1992.-El 
SeaetarIo . .c.s.oao.á 

* 
Por el prelente 8.DWlcio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor bubieren den. 
vado o derivaren ,derechos del acto administrativo 
impuanado )' de quienes tuvieren int.etes directo eia 

,e1"""",-.de1mlsmo._ 
. Por ,EMPRESA VIAlEs LOYOLA BIDAIAK. 

SOCIEDAD ANONlMAt. se ha interpuesto lK11l'
so contencioso-administrativo sobre: aprobación de 
la Ley de Ordenación de los Tránlportel TérrcItres 
y su ReaJamento. pleito al que han correspondido 
el ninncro pneral 111408/91 y el 000 de 1992 
de de la Secretaria del que suJcnb,e: 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con amg10 'a Jos arttculos 60 y 64. en 
rc:laci6n con los 29 y 30 de la Ley reauJadora de 
la Jurisdicción Contencioso-.Aclmúústrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante- la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 -de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lupr en dcrecllo. 
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se hace publico. en cumplimiento de providencia 
fecru- 14 de mayo de 1992. " 

Dado en Madrid a 14'de mayo de 1992.-E1 
SeaetarIo.-8.078-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas' a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impuanado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por ASOCIACION ANPE, SINDICATO INDE
PENDIENTE. se .ha interpuesto recurso contencio
so-adminlstrativo sobre creación y funcionamiento 
de los Centros de Profesores, pleito al que han 
correspondido el número Icneral 1/6999/92 y el 
000 de 1992 de Ja Secrc:tarla del que, suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las reÍeridas 
personas. con arreglo a los articulos 6Q y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley, re~dora de 
la Jurisdicción Contencioso-Admin,istratlva y con 
la prevención de que si no compareCieren' ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el 'perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de fecha 21 de mayo de 1992. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1992.-El 
Secretario.-8.0~7-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. ~ cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivasen derechos del acto administrativo 
impu¡nado y de quienes tuvieren interés dirc:cto en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ALEJANDRO MARTIN MARTIN se 
ha interpueSto recurso contencioso-administtativo 
contra resolución Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 1990. sobre pleito al que han corres
pondido el n\lmero general 1/1.716/199) 'y con el 
nUmero de Secretaria 31~/l991..J. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
,'persona. con arreglo a les articulos 60 y 64. en 

relación COÍJ. los 29 y 30 de la Ley' reauJadora de 
la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa' y con 
la prevención de que no compareciere ante d.icho 
Tribunal dentro de los términos exp¡: Sidos en el 

. articulo 66 de la referida Ley. le parará el peQuicio 
a que hubiere: luaar en dCrecbo. Se haoe~público 
en ~pümiento de providencia dictada con fecha 
de hoy.' . 

Dado en -Madrid a 19 de diciembre de 1991.-El 
Secrc:tario...-:-3.729·E. . 

* 
Por el presente anundo se hace sabCr. para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
, vado o derivasen derechos del acto admiJústrativo 
impusnado Y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mi.mo. que: 

Por don AMALIO MARINO GARCIA y 
OTROS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Acuerdo Consejo de Ministros 
de 30-11-1990 Y 22-3-1991, sobre deneaatorios de 
reclamaciones de indemnización por jubilación for·_ 
zosa anticipada (y del 4 Y 18 de octubre. de 1991, 
que desestiman recursos de reposición interpuestos 
contra los primeros). pleito al que han correspon
dido el nUmero acneral 1/76011992 y el numero 
de Secretaria J7/1992-P. . 

Y para que sirva de emplazamiento a las,referidas 
personas. con arreglo a los artIcu10s 60 Y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa y con 
la prevención de que ·no comparecieren. ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en· el 
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artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
8 de febrero de 1992. 

Dado_en Madrid a 8 de febrero de 1992.-El 
Secretario.-J. 7 48-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono.

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don EDUARDO GRACIA ESPINAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con

. tra Real Decreto 149411991. sobre retribuciones 
Fuerzas Armadas, pleito al que han correspondido 
el nUmero general 1/2.43011991 y el número de 
Secretaria 338. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y' 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administmtiva y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el petjuicio a que hubiere lUgar I;n derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 10 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-4.021-E. 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALEJANDRO J. J. ROJO RASINES 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra revocación Orden del Ministerio de Rela
ciones con las Cortes 5 -2-1988 del Consejo de 
Ministro relativo a provisión de plazas para ingreso 
en la profesión militar durante 1988. pleito al que 
han correspondido el nUmero general 1/78/1988 
y el número de Secretaria. 

• 
y para que sirva de emplazamiento a la referida 

persona, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción -Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro -de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la ffilsma, 
les parará el perjUicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace publico en cump1iritiento de providencia 
de fecha 11 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a II de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3.140-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las Personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado: y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don FRANCISCO V ASQUERO GONZA· 
LEZ, representado por el Procurador don Alejandro 
GonzáIez Salinas, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo. contra indemnización por 
jubilación forzosa. sobre acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 30-11·1990, pleito al que han 
correspondido el número general l/2.821íl991 y 
el 100/1992-J de la Secretaria del que suscrí
be.-3.116-E. 

Por don MANUEL RODRIGUEZ AMERIGO 
se ha interpuesto recurso conteocioso-administra
tivo contra Acuerdo Consejo de Ministros de 
30-11-1990. sobre reclamación de indemnizaclOn 
por jubilación forzosa anticipada y de 18 de octubre 
de 1991, que desestima recurso de reposición inter-
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puesto contra el primero; pleito al que han corres
pondido el nUmero general 1/2.826/1992 y el 
lO5/l992 de la Secretaria del que suscri
be.-3.110-E. 

Por doña MARtA ISABEL BOLlVAR 
NAVARRO se ha interpuesto recurso co"ntencio
so-administrativo. contra Acuerdo Consejo de 
Ministros de- 30-11-1990. sobre reclamación de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada y 
del 18 de octubre de 199 t, que desestima recurso 
de reposición interpuesto contra el primero. pleito 
al que han correspondido el número general 
112.815/1992 y el 94/1992 de la Secretaria del que 
suscribe.-3.111-E. 

Por don CARLOS FER..-""ANDEZ MARTOS 
MARTINEZ se ha. interpuesto recuno contencio
so-administrativo contra Acuerdo Consejo de Minis
tros de 30-11-1990. sobre reclamación de indem
nización por jubilación forzosa anticipada y del 18 
de. octubre de 1991. que desestima recurso de repo
sición interpUesto contra el primero; pleito al que 
han correSpondido el número general 1/281111992 
y el 96/1992 de la Secretaria del que suscri
be.-3.713-E. 

Por don MAI'UJEL- FERRER SOT se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo,- contra 
Acuerdo Consejo de Ministros de 22-3-1991, sobre 
rec!ainación de indemnización por jubilación for
zosa anticipada y de 4-lO-1991, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el primero; 
pleito al que han correspondido el nUmero general 
1116311992 y el 30/1992 de la Secretaria del que 
suscribe.-3.714-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley RegUladora 
de la Juristicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace pUblico en cumplimiento de providencia 
de fecha 11 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a II de febrero de 1992.-EI 
Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivasen derechos del acto administrativo 
impugnado y de qUienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE ANTONIO SANDOVAL PUER
T A. representado por el Letrado don Manuel Pelilez 
Nieto. se ha interpuesto recurso contencioso-admi~ 
nistrativo contra indemnización por jubilación for
zosa contra resolución del Consejo de Ministros 
de 26-7-1991. sobre indemnización. pleito al que 
han correspondido el numero general 1/1.115/1991 
y con el número de Secretaria 311/1991-J. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y. 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los téoninos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley. le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
12de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 12 de lebrero de 1992.-El 
Secretario.-3.130-E. 

* 
Por el presente anu!lcio se hace saber, para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o deri·msen derechos del acto administrativo 
impugnadO y de quienes tuvieren interés r.lirecto en 
ei mantenimiento del mismo. que· 

Por don JUAN TORRAS TRIAS. representado 
por la Procuradora doña Maria Gracia Garrido 
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Entrena. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
, ministrativo contra indeterminada contra resolución 
Conseja de Ministros de 26-1-1991 y de 21-9-1990, 
sobre indemnización por jubilación anticipada. plei
to al que han correspondido el número general 
1/2.059/1991 y el número de Secretaria 402/1991-J. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con aÍTeglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de· providencia dictada con fecha 
L3 de febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3.146-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimientO de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

POT don FERNANDO MONTERO DE ARA
GON se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, contra Acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de julio de 1991. y contra silencio 
administrativo a escrito de 1 de agosto de 1991, 
que interponía recurso de reposición sobre nom
bramiento Magistrados suplentes del Tribunal 
Supremo y A N .. a cuyo pleito ha correspondido 
e! número 1113/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con tos 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Juristicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no compareCieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 14 de febrero de 1992. 

Dado en- Madrid, a 14.de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3.140-E . 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. paro cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y-de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANTONIO SALGADO FERNANDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Acuerdo del Consejo· de Ministros de 
6-11-1990. sobre expropiación forzosa por Demar· 
cación de Carreteras del Estado, pleito al que han 
correspondido el número general 1/1.20311991 y 
con el número de Secretaria 311/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación' con las 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la pfevención de que si no compareCieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace publico en cumpliJrJento de providencia 
de fecha 14 de febrero de 1992. 

Madrid, 14 de febrero de I 992.-Ei SCl;rela
rio.-4.48 J-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri_ 
vado o derivasen derechos del acto administnl.tivo 
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impugnado y de quienes nMeren intertB directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

. _ Por don EUGENIO MORENO GONZALEZ se 
ha intCJpuesto rccutso conteneioso-administrativo 
contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 
30-11-1990,lObR dcsestimaclóo de indemnizaci6n 
por jubilación forzosa, pleito al que han correspon
dido el nUmero leneral 1/2:133/1991 yel número 
de Secretarla 42511991. 

Y para que sin'a de emplazamiento a la referida 
persona. con arresto a )os. artic:ulos 60 Y 64. en 

. relación con 101 29 Y 30 de la Ley rcgu.1adora de 
la Jurisdicción Contencioso-A.dministrativa y con 
la prevención de que si no comparcciCR ante dicho 
Tribunal dentro de 105 términOl expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, le parará el per.juicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Dado en Madrid 8 20 de febrero de 1992.-EI 
Secretario.-3.707-E. 

* 
. Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiene$ tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por dofta CONCEPCION. NEBOT NEBOT se 
ha interpuesto rccuno contencioso-administrativo 
sobre denegación de indemniz.aclón y resarcimiento 
por los daños corponaIes sufridos en atentado terro
rista en Barcelona el dia 16-12-1986 .. pleit.o al que 
han correspondido el número iencrall/1.837/1990 
yel número de Secretaria 72 bil/ 1990. 

y para que sJrva de emplazamiento a la referida 
persona. con arre¡lo, a los artlcu10s 60 :y 64. en 
relación con los 29 Y 30 de la Ley rqula40rá de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que ti no comparecieren ante la. 
susodicha Sala de este Tribunal dentro c1c los tér

#minos expresados en el articulo 66 c1c la nlisma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lusar en derecho. . .e hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 21 de febrero de 1992. 

Madrid. 21 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.--4.479-E. 

* 
Por el presente anuncio -.er hace saber. para CODO

cimiento de la persona a cuyo favor hubieren dcri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y·de quienes tuvieren intércs directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE GOMEZ DELGADO le ba'inter-
puesto recurso contencioto-adminirtrativo contra el 
Real Decreto 1772/1991 de 16-12, some aproba
ción de la revisión del Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Nacional de Doñana. pleito al que han 
correspondido 01 número sencral 1/4.889/1992- y 
el número de Secretaria 8/1992. 

Y para que sirva de emp1a%amicnto • la referida 
persona. con arreglo a los articulas -60 y 64. en,. 
relación con tos 29 'y 30 de la Ley reguladora -de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si nQ comparecieren ante la 
susodicha Sala de este 7ribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la misn:ia. 
les parará el peJjuicio a que hubiere 1upr cn derecbo, 
se hace público en cumplimiento de, proridencia . 
de fecha 25 de febrero de 1992. de hoy. 

Madrid. 25 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.--4.482-E. 

Por el pfCfIente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la penona y Entidades a cuyo ftlvor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impu¡nados y de quienes tuvieren 
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interCs directo en el mantenimiento de los mismos. 
que, 

Por LA SOCIEDAD AGRARIA DE mANSo 
FORMAClON NUMERO 759 DOMAR· .. ba 
interpuesto recurso contcncioso-adminiatrativo con- . 
1nl AoueJdodel Coruojo de Mmisttos de 11·IO-lm, 
sobre sanción de multa. pleito al que han COIfeIoo 

pondido el número pneral 1/4.894/1992 y el nÚDle· -
ro de Secretarla 1111992.-4.480-E. 

Por LA HEREDAD NUESTRA SEJ'lORA DEL 
ROCIO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA lO 

-ha -intctpuesto- RJCUfIO ·.contenci~vo 
contra Real Decreto 1772/1991 de 16-12. sobro 
revisión del Plan Roct:or de Uso y Gestión del Parque 
Nacional de DoAana. pleito al que han corrapon° 
dido el número pncraI 1/4.979/1992 Y 01 mimcro 
de _ I4/1992.-4.484-E. . 

Por don RAMON GALLARDO OARClA se ha 
interpueSto recurso contcncioso-administrativo Con
tra Real Dccmo 1166/1991 de lJ..l2. sobre apro-, 
baci6n de los Estatutos del Orpnismo Autónomo 
de Correos y Telégrafos. pleito al que han corres
pon4ido el número acnerallI5.007/1992 yelnúrDe
ro de Secrctarta 1511992.--4.485-E. 

Por LA CAMARA DE COMERCIO. INDUS
TRIA Y NAVEGAClON DE VALENCIA .. ba 
interpuesto recurso contencioso-admin1Jtrativo con
tra Orden de 14-11-1992. sobre aprobación del 
Rqlamento de la denominación .Cava». pleito al 
que han correspondido el numero ,cneral 
1/5.028/1992 y el número de Secretaria 
16/1992.-4.483-E. 

y -para que sirva de emplawniento a la merlda 
persona y Entklade.. con arreaIo". los artk:ul0l 60 
y 64. en relación con 108 '29 Y 30 de la Ley reauIadora 
de la Jurisdicci6n Contcnciotio-Administrativa y con 
la ))RVetlCión de· que si no comparecieren ante la 

. lWIOdicha Sala de este Tribunal dentro de 101 tbr
minos .."....- 0Íl el itticulo 66 de Iaj1lisma. 
les parará el perjuicio a que hublm: lupr en derecho. 
se hace pI1blico en cumplimiento de providcncla 
de fecba 26 de febrero de 1992. 

Madrid. 26 de febrero de 1992.-El SccteIario. 

* 
Por el Presente anuncio te hace .bu. para cono-

o cimiento de la persona a cuyo ravor hubieren derl
vado o derivaren derechos del acto administratiVo 
impusnado Y de quienes tuvieren iRte* directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por JUAN FUENrES ROMERO· Y TREINTA 
y CINCO MAS. se be interpuesto recurso con-
tenclo&>administrativo sobre' ~ . Real 
Decreto 1.494/1991. de 11 de octubre. pleito al 
qu.e han correspondido el número ,cnera! 
1/2622/1991. y el 407/1991 de la Secretarla del 
Sr: Mart;jnez Motete de 19 de la Secretaria del que_ 
ouscrlbc. . . 

y pata que sirva de cmp1azamientQ a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 Y: 64. en 
relación con los 29 Y 30 de la LeY reBulackn. de 
la Jurisdicción CODtenciOlO-Adtn:inittrativ y coa. 
la prevención de que 'si no CODtpafecicrcn ante la 
-.utOdicha Sala -de este Triburial dentro de los.. ter- . 

. minos ~ eD el articulo 66 de la misma. 
les pirará el peduiéio a que h~iere luaar en cier«hO. 
se hace pUblico en cumplimicnto de providencia 
de fecha 11 de marzo de 1992. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1992.-El 
_.-4.789-E. 

* 
Por el ~sente anuncio se Iuice saber. pani' cono

cimiento de las personas'. Cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos bnpuanados y de quienes tuvieren intcrCs 
directo en el ~to de los mismos. que: 

, Por don ANTONIO ALONSO CAsTELLANOS 
Y OTROS se ha interpUesto recurso contenciOso-ad
ministrativo contra Ordenes de 29 de marzo -de 
1979 Y 19 de mayo de-t979. sobre docencia en 

29741 

cole¡ios Univeisitarios. pleito al que han comspon
dido el número general 1/72811992 y 01 número 
de Secretaria 24/1992.-S.341-E . 

Por la ASOCIAClON DE CRJADQRES DE 
GANADO MARlSMEfJO se ha interpuesto recur-
10 contencioso-adminisuativo contra Real Decreto 
1772/1991. de 16 de diciembre. sobre aprobación 
del plari recto de USO y gestión del Parque Nacional 
de Dofiana. publicado en el .Bolettn 0flciaI del 
Estado, de -17 de diciembre de 1991. pleito al qUe 

han correspondido el nWnero ¡eneral l/6.609/1992 
yel número de Secretaria 18/1992.-S.342-E. 

Por la Sociedad OLIVA DE PIZARROSO • 
SOCIEDAD ANONIMA le ha interpuesto recurso 
contmcloso-administrativo contra Real Decreto 
1887/1991. sobre mejora de las estructuras agrarias. 
de 30 de diciembre de 1991. pUblicado en el.Boletin 
OfJcial del Estado, en fecha 2 de enero de 1992. 
pleito al que han correspondido el número general 
1/6.612.11992 y el numero de Secretaria 
20/1992.·5.343-E. . 

Por la COMUNIDAD AUTONOMA DE CASo 
TILl:.A Y LEON se ha interpuesto _rec:urso con
tcnciosQ.administrativo contra disposición transito
ria primera del Real Decreto 1887/1991. sobre 
mejora de las estructuras agrarias, publicado en el 
eBolctin Oficialdcl Estado, de 21 de enero de 1992. 
pleito al que he correspondido el nUmero aeneral 
1/6.63511992 f el número de Secretaria 
22/1992.c5.340-E. 

y para'que süva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arre¡lo a los arUeuIos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Lcy.-regm.dora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la ~ción de que si no comparedercn._ ante la 
susodicha- Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados-en el articulo 66 de la misma; 
les parara el perjuicio a que hubiere lusar en derecho; 
le hace pñbUco. en eumpliDUcnto de providencia 

. de fecha 30 de marzo dc,1.992. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1992.-E1 
Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para eono

cimiento de'las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren deRchos del acto administrativo 
impuanado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE MUÑOZ ESPINOSA. se ba iJlter. 
pucfio m:urso contenciOSQ-administrativo, contra 
RealDc:éteto 1.70111.991. de 29 de novicmbre!lobre 
re¡uJador de J85 especialidades del Cuerpo de pro:. 
f'esores -de EtiSCñanza Secundaria, adscripción de 
funcionañol dooent:es a las mismas áreas Y materias 
que deberán impartir. pleito al que ha correspondid9 
el número general 11499211992 y el número de 
_127/92-P .. 

Y para que sirva de emplazamiento. w. referidas 
pcrsonu. con arrqJo a los articulas tiO y 64. en 
relación con loa 29 Y 30 de la Ley re¡Wadora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y .con 
la prevenci(m de que -si no comparecieren -ante la 
susodicha Sala de este Tribunal ,dentro de los ter
minos expresados en 01 arttculo 66 de Ia·misma 
les parari el petiuicio a que hubiere lugar-en :dercebo. 
se hace público. 'en' -cumplimiento de providencia 
de fecba 9 de abril de 1992. 

Madrid. 9 de abril de 1992.-Er Secreta-
rio.-8.060-E. . 

* 
Por el presente anuncio ie hace sabet. para cono

cimiento de las personaS.a cuyo favor hubieren deri
vada o derivaren derechos del acto adminisUativo 
bnpuJlllldO y de quienes,tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de los mismos. que: 

Por dOOa MARIA INES MUÑoz PUCHALT 
y DON JOSE BEA CEBRlAN. representados por 
e1 Procurador don Manue1 -Ogando -Caiiiz.ares. se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad:m:inistrativo 
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contra indemnización por jubilación forzosa sobre 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 22 de 
marzo de 1991. pleito al que han correspondido 
el número general 1-1724/1992 y el de Secretaria 
23/92-J.-6.851-E. . 

Por doi1a ISABEL MENENDEZ MENENDEZ. 
se ha interpuesto recurso cóntencio~administatiyo 
contra Real Decreto 14 de julio 1989. sobre pre
visión de puestos de trabi\io en centros públicos. 
pleito al que han correspondido el número general 
1/2.155/91 y el numero de Secretaria 
434/91.-6.850-E. 

y pata que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencios<>Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumptlmiento de providencia 
fecha 10 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1992,-EI 
Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. Para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directO en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE ARTIGAS RAMlREZ. represen
tado por el Letrado don José Manuel Menendez 
Manjón. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Consejo de Minis
tros de 4 de octubre. sobre indemnización por jubi
lación forzosa. pleito aJ que han correspondido el 
númerogeneraJ 1/2547/91 yelnumerode Secretaria 
552/91-J. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relacign con los 29 y 30 de la uy reguladora de 
la Jurisdicción Contenci~Administrativa y con 
la prevención de que ~ no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el, articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
'se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 23 de abril de 1992. 

Madrid. 23 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-8.073-E. 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impus.nado y de qUienes tuvieren interés directo eri 
el ~tenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE ARTIGAS RAMIREZ, represen
tado por el Letrado don José Manuel Menéndez 
Manjón, se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Consejo de Minis· 
tros de 4 de octubre. sobre indemnización por jubi· 
lación forzosa. pleito al que han correspondido el 
número general 1/2547/91 y el numero de Secretaria 
552/91-J. 

y paTa que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará elpeJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace publico, en cumplimiento de providencia 
fecha 23 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-8.072-E. 
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Por el presente anuncio se hace saber. para con~ 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes ruvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por dalia MERCEDES BAÑOS LOZANO Y 
cincuenta y uno más se ha interpuesto recurso con
tencioso-adlninistrativo contra Ley 30/1984, de 2 
agosto, sobre indemnización jubilación anticipada, 
pleito al que han correspondido el número general 
1/1982/91 y el nUmero de Secretaria 368/91-P. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con- IlITeglo a los anícuIos 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO de -la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contenci~Admínistrati:va y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peJjuicio a que hubiere tusar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 

. fecha 4 de mayo de 1992. 

Madrid. 4 de mayo de I 992.-El Secreta
rio.-8.0S6-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenintiento del mismo, que: 

Por don JORGE FANLO NICOLAS. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de noviem
bre de 1990 y 18 de noviembre de 1991, sobre 
denegatorio de reclamaciones de indemnización por 
jubilación forzosa antic;ipada y desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra el primero. 
pleito al que han correspondido el número general 
1{709/92 Y el número de Secretaria 16/92-C. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 r 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencio~Administrativa y con 
la prevención, de que 'si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha4demayode 1992. 

Madrid, 4 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.059-E. 

~ * 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimienio del mismo. que: 

Por don MANUEL CARRANCEJA RODRI
GUEZ, se ha interpuesto recurso contencioso-ed
ministrativo contra acuerdo del Consejo de Minis
tros de 30 de noviembre de 1990 Y 18 de octubre 
de 1991, sobre denegatorio de reclamacio,nes de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada y 
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto 
contra el primero. pleito al que han correspondido 
el número general 1/5002/92 y el nUmero de Secre
taria 128/92·P. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
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se hace pUblico. en cumplimiento de providencia 
fecha 4 de mayo de 1992. 

'Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Secreta
rio.-8.076-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenintiento del mismo, que: 

Por don FIDEL ARENAS. CARDENAS, se ha 
interpuesto recurso éontencioso-administrativo con· 
tra acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo 
de 1991. sobre denegatorio de reclwnaciones de 

. indemnización por jubilación forzosa anticipada. 
pleito al que han cOlTespondido el numero general 
1/6567/92 y el número de Secretaria 133/92-P. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la uy reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parara el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha 4 de mayo de 1992. 

Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Secreta
rio.-8.075-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
• vado o derivaren derechos del acto administrativo 

impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña ESPERANZA BOL HERNA!"'!X), 
representada por la Procuradora doña Rosa Maria 
Rodriguez Molinero. se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra provisión de puestos 
de trabajo en Centro público sobre Real Decreto 
895/1989. de 14 de julio, pleito al que han corres
pondido el numero general 1/2086/91 yel nUmero 
de Sc:cretaria 422/91-J. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 'y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y can 
la prevención de Gue si no comparecieren a.'1te m 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio aque hubiere lugar en derecho. 
se hace 'Publico. en cumplimiento de providencia 
fecha 7 de mayo de 1992. Madrid. 7 de mayo de 
1992.-EI Sccretario.-8.074-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don SANTIAGO LUIS HOYOS GUI
JARRO, se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial. de 10 de julio de 1991. 
desestimando recurso de alzada contra acuerdo de 
9 de marzo de 1991, de la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia sobre 
acceso al Centro de Estudios JudiciaJes, a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/1708/91. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 -y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora d.J 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevendón de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
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les parará el perjuicio a que hubiere J.ugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha 19 de mayo de 1992. 

Madrid" 19 de mayo de 1992.-El Secreta~ 
rio.-8.D6S·E. 

* 
Por el presente anUncio se hace saber, para cono

cimiento de las penanas a cuyo favor hubi~ deri
vado o derivaren derechos del acto adminiItrativo 
impugnado y de quienes tuvicrCn interés-dIrccio en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por don ROBERTO ARANDA SOJO y otros. 
se ha interpuesto 'recurso contencioso-ad.miAistJ' 
tivo contra Real Decreto 1637/1990 • .soJn into
&raCión escalas FF. AA. número de. Secreta
ria 184/92. pleito al que han correspondido el 
número gencrall/4902/92 y el número de Secretaria 
184. 

Y pará. que sirva de emplazamiento a las referidas 
penonas. con arreglo a los articulos 60 Y 64. en 
relaci6n con los 29 y JO de la Ley resuJadora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administratiw y con 
la prevención de que si~no comparecieren ante' la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-' 
minos -expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peJjuicio a Que hubiere tupe en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de proyidcncia 
de fecha de 20 de mayo de 19!12. ' 

Madrid. 20 de inayo de 1992.-EI Secreta
rio.-8.0S1-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las pcnonas a cuyo favor hubieren den. 
vado o deriVaren derechos del acto administrativo 
impusnado Y de quienes tuvieren interés ,dirocto en 
el mantenimiento del mismo, .C¡uc: 

Por la CONFEDERACION DE SINDICAros 
INDEPENDIENIES DE FUNCIONARIos. lO ha 
interpuesto recurso contencioso-adminiJtralvo con
tra el Consejo General del Poder Judicial.. de 1S 
de octubre de 1992, por el·que se anuncia concurIO. 

público para la provisión de puestos de. trab.to 
vacantes del grupo B, en resolución de 12 de febrero 
de 1992, sobre concutlO públk:o para provisión de 
puesto. de trabl\io. ,; cuyo pleito ha c:omopoIIjIido 
el nilmero 1/6908/92; 

y para que sirva de emplaza:miento a'" refcridu 
personas, con arTeBlo a los articulos 60 Y 64. en 
relaciÓn con tos 29 y 30 de la Ley.resuladota de 
la Jurisdicci6n Con~~Admini~· y con 
la prevenciOn de que si DO c:omparecienm .me la 
susodicha Sala de este Tribunal· dentro de los· ... 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peJjuicio a que hubiere lupr CID derecho. 
se hace públk:o. en cumplimiento de providencia 
fecha 22 de mayo. de 1992-

Madrid, 22 de .... yo de 1992.-E1 .Secreta· 
rio.-8.~"'E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para ec;mo,. 

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado Y de quienes tuvieren interés directo en 
el marttcnimiento del mismo, que: 

por la SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFOR
MACION NUMERO 7.486. AOROMUROL lO ha 
interpu.osto l'CCUI'IO contencloso-administrativo con
tra ....,Iucitm del Con..., de MinlJtroI de 26 de 
febrcrode 1991,IObre sanción con multa porinfrac
cio. del Real Decreto 1945/1983. de 22 de jwUo. 
sobro Ilmitos malIimoo de _ de _cidas 

_. en produCtes VeptaIes. pleito al que han corres:. 
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pondido el número general 1/6925/92 Y el nilmero 
de Sccretarta 31/92. 

y para que sirva de emplazamiento a laS referidas 
personas. cOn arreglo a los artIculos 60 y 64. en 
relación con lOs 29. Y 30 de la Ley re¡uladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
sulOdicha SaJa de este Tribunal dentro de los tér
miDos expresados en el articulo 66· de la misma" 
les parará el perjuicio a que hubiere: 1\1181' en derecho, 
se hace pílbUco. en cumplimiento de provídcncia 
de fecha de 26 de ~ de 1992. 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-EI Scema
rio.-8.069-E. 

* 
Poi el presente anuncio se hace saber, par8 cono. 

cimiento de las pcr50nas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por dOn GENARO GARClA BANGO, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo. con
tra resolución de fecha 18 de febrero de 1992, de 
la C. N. Juego sobre imposición de sanción. pleito 
al que han correspondido el número leneral 
1/6998/92 y el número de Secretaria 33/92 •. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arre¡lo a los artIcu10s 60 Y 64, en 
rel,acíón con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Ju.riIdicción Contencioso-AdministratiVa y con 
la prevención de. que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los t6r
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el pcr,juicio a que hubiere tusar en detecho. 
se hace pUblico. en wmplimiento de providencia 
focha de 28 de 1118}'0 do 1992. 

Madrid, 28 de mayo. de' 1992.-El Secreta. 
rio.-8.06.8·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono- . 

cimiento de las personas a cuyo favor bubieren deri
vado o derivarm derechoi del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo CID 

el mantenimiento del mismo. que: 

Por don NATALIO GRANDE AYENSA, se ha 
interpl,1CBtQ recurso contenciOMMldininistrat con-.. 
tra deSestimación do solicitud. de indemnizadóll, en· 
concepto de dal\os ypc_ por expiopoción, 
pleito al que haD. correspondido el número pneral 
1/6899/92 Y el • ....,., de _ 30/92. . 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidu 
poI'IODaS. COD amato a 108 articuIoi 60 Y 64. en _1m COD loo 2~ y 30 de la Ley rquIodo", d. 
la JUrisdicción 'Contcncioso-AdmiDistrativa y con. 
la prevención de que si no comparcciem1, ante la 
IUIOdicba Sala de este Tribunal dentro de los U:r
minos ·expresados en el articulo. 66 de la misma.., ' 
les parar6. el perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
te hace pUblicO, en .cumplimiento de proyidcncia 
·fecha 28 mayo·de 1992. 

Madrid. 28 de mayo de 1992.-El Scc:reta
rio.-8.066·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para corte> 

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuVieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la· UNtON DE CRIADORES DE TOROS 
DE UDIA. se ha interpuesto ~ contencio
so-administrativo contra Real Decreto 17611992, de 
28 de febrero. sobre aprobación t;le1 Re¡lam.cnto 
de Espect6cnl0l Taurinos. pleito al que han corres-
poDdido el ntunero leneral 1/6842/92 y el número . 
de_27/92. 
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y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. 'con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relaciÓn con los 29 y 30 de li: Ley reguladora de 
la Jurisdicción C;on~cioso-Adniinistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peJjuicio a qtte hubiere lugar en derecho; 
se hace pUblico, en cwnplimiento· de providencia 
de fecha 28 de mayo de 1992. 

Madrid. 28 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.067-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AUCANTE .. 

Edict~ 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas .número 1.156/1989, dictán
dose sentencia con fecha 19 de febrero de 1992, Y 
cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

~Fallo: Que debo absolver y absuelvo libfemente a 
F~rnando Albert Fernández y Lourdes Alonso Mar
cos. declarando las costas de oficio, ·con reserva de 
acciones civiles al Servicio·Valenciano de Salud. 

Así, por esta mi sentencia. que será notificada en 
legal forma a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma puede interponerse recurso de apela
ción para ante la ilustrisima Audiencia Provincial de 
Alicante. que debert formularse en este Juzgado en el 
mismo dia de su notificación o en el siguiente a la 
última practicada. lo pronuncio,· mando y firmo.» 

y para Que conste y sirva de notificación .a Fer
nando Albert Femández y Lourdes Alonso Marcos y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo. . . 

Alicante, I S de mayo de 1992;-La Juez de Instroc;' 
ción., Maria Jesús Farinos Lacomba.-Rubricado.-El 
Secretario.-Rubricado.-7 .S63--E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra~-Juez 

del Jilzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el preSente se hace.saber: Que e~ este juzgad~ 
se sigue juicio de faltas numero 2.067/1988, dictán
dose sentencia con fecha 30 de noviembre de 1991. Y 
cuyo fallo Utera1mente copiado dice uf: 

«Falló: Que debo abSOlver·y absu~vo·· á Alfonso 
Gárcia Simón. apreciando la exCePción de cosa juz-
pda. . 

Asi. por está mi sentencia, de la qune un·irá copia 
certificada a las actuaciónes. lo pronuncio, ·mando y 
finno.~ 

Y·Para que conste y sina de notilic;ación a Alfonso 
García Simón y su publicación en e1.«BoIetit1.Oficial 
del Estado», expido el pre5ente~ Que firmo. ., , -

Alicante, 18 de mayo de 1992.-La Juez de InslfUc
ción, Maria Jesus F.arinos Lacomba.-~ubricado.-El 
Secretario.-Rubricado.-7 .558-E. . 

* 
Doña María Jesus Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción numero 5 de -Alicante, 

Por el presente sc,hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.'709/1988, ,dictán
dose sentencia con fecha I de febrero de 1992, y cuyo 
fallo lit~lmente copiado dice uf: 

.«F81lo:. Que debo absolver y absuelvo libremente a 
Alfonso Maredones Hoyos de los heChos origen de las 
presentes actuaciones, declarando las costas de oficio. 

.. 

" . 
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Así. por -esta mi sentencia, Que será notificada en 
legal forma a las panes, con la advertencia de que 
contra las mismas puede interponerse recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de Ají· 
cante, que deberá formularse en este Juzgado de 
Instrucción en el mismo día de su notificación o en el 
siguiente a la última practicada. 10 pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva-de notificación a Alfonso 
Maredones Ho~os y su publicación en el «(Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que firmo. 

Alicante, 18 de mayo de 1992.-La Juez de Instruc
ción, Maria Jesús Farinas Lacomha.-Rubricado.-EI 
Secreta rio. - R ubricado.-7 .566-E. 

* 
Dona Maria Jesús Fannos lacamba, Magistrada-Ju::z 

del-Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: QUé en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.855/1988, dictán· 
dose sentencia con fecha 30 de noviembre de 1991, \' 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: . 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Griselda 
Sarabia Parrillas, como responsable en concepto de 
autora de una falta de hurto, a la pena de diez dia~ de 
arresto menor y al pago de las costas. 
. Asi, por esta mi sentencia, contra la que se podrá 

intcfponer recurso de apelación dentro de las winti
cuatro horas siguientes a su' notificac!.)n, lo pronun
cio, mando y finno.)) 

y para que conste y sirva de notificación a Rafaela 
Griselda Sarabia Parrillas y su publicación en el 
~(Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo. 

Alicante, 12 de junio de 1992.-la Magistrada-Juez, 
Maria Jesús Farinos Lacomba . .,.EI Secretario.-8.145-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
2.314/1989, en el que aparece como denunciante. 
los encartados y por el presente se cita a P. Sguitt 
Taicher y G. Tabemer Archuby. a fm de que el 
próximo dia 22 de septiembre de 1992, a las nueve 
treinta y cinco horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a P. Sguítt Taicher y G. Tabemer Archuby, expido 
el presente en Alicante a 12 de agosto de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Guerrero Zaplana.-El Secre
tario.-ll.081-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana. Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción nllmero 5 de 
Alicante, 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado se tramita juicio de faltas bajo el número 
243/1992, en el que el denunciante y denunciado 
apan:cen como encartados, por el presente se cita 
a don Alejandro López Andrés, a fin de que el 
próximo día 22 de septiembre de 1992, a las doce 
cuarenta y cinco horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración de} correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Alejandro López Andrés, expido el presente 
en Alicante a 12 de agosto de 1992.-El Magistra
do-Juez, José Guerrero Zaplana.-El Secreta
rio.-11.080-E. 

Miércoles 26 agosto 1992 

Don José Guerrero Zaplana. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgada de mstrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado se tramita juicio de faltas bajo el numero 
2.259/1989, en el que aparece como denunciante 
don Juan Sánchez Martinez y como denunciada 
doña Dolores Rech Amorós. por el presente se cita 
a don Juan Sanchez Martínez, a fm de que el próxi
mo dia 22 de septiembre de 1992, a las nueve treinta 
horas. compan:zca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juiciO de faltas. haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Juan Sánchez Martinez. expido el presel1te 
en Alicante a 12 de agosto de 1992.-El Magistra
do-Juez. José Guerrero Zaplana.-EI Secreta
rio.-11.079-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana Magistrado-Juez sus

tituto. del Juzgado de Instrucción niunero de 5 
Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramJtajuicio de faltas bajo el número 46711991, 
por el presente se cita a R. Ballesteros González, 
G. SUárez Santa Ana, a fin de que el próximo día 
15 de septiembré de 1992, las diez treinta horas. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a R Ballesteros González, G. Suárez Santa Ana, 
expido el presente en Alicante a 13 de agosto de 
1992.-EI Magistrado-Juez, José Guerrero Zapla
na.-El Secretario.-lI.076-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez sus

tituto, del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita juicio de faltas bajo el número 
140/1992. en el que el denunciante y denunciados 
aparecen como encartados, por el presente se cita 
a «Mercantil Presul, Sociedad Limitada», a fin de 
que el próximo día 15 de septiembre de 1992, a 
las doce quince horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a «Mercantil Presul, Sociedad Limitada" expido el 
presente en Alicante a 13 de agosto de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Guerrero Zaplana.-El Secre
tario.-lI.078-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita jUicio de faltas bajo el número 
2.258/1989, en el que aparece como denunciante 
Julián Garrido Navarro, y como denunciado, Odón 
Sánchez García; por el presente se cita a Odón 
Sánchez García, a fm de que el próximo día 15 
de septiembre de 1992, a las diez cincuenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres-
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pondiente juido de faltas. haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Odón Sánchez Garcia. expido el presente en Ali
cante a 13 de agosto de 1992.-8 Magistrado-Juez, 
José Guerrero Zaplana.-El Secretario.-l1.077-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
2.970/1989, en el que aparece como denunciante 
Juan Marroqui Canillas, como denunciados don 
Raul Sánchez Botella, por el p~sente se cita a don 
Raul Sánchez Botella, a fm de que el próximo dia 
8 de septiembre de 1992. a las once cuarenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Raul Sánchez Botella, expidO el presente en 
Alicante a 13 de agosto de 1992.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-ll.069-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgada 
se tramita Juicio de faltas bajo el número 
3.001/1989, en el que aparece como denunciante 
José Garcia Sanchez como denunciados Juan Mar
tlnez Martínez y como testigos por el presente se 
cita a Juan Martínez Martínez. a fin de que el próxi
mo día 15 de septiembre de 1992 a las nueve y 
cíncuenta y cinco horas comparezca' ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente Juicio de Faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en for
ma a Juan Martinez Martinez_expido el presen
te en Alicante a 13 de agosto de 1992.-Magis
trado-Juez, don José Guerrero Zaplana.-El Secre
tario.-I t.072-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana. Magistrado-Juez SU$

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
2.693/1989, en el que aparece como denunciante 
Encartados. por el presente se cita a Marta Martín 
Ruíz. a fm de que el próximo dia 15 de septiembre 
de 1992 a las nueve treinta horas comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en- forma 
a Marta Martín Ruiz expido el presente en Alicante 
a 13 de agosto de 1992.-EI Magistrado-Juez, José 
Guerrero Zaplana.-El SecreUrio.-ll.072-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita Juicio de faltas baja el número 
3.744/1989, en el que aparece como denunciante 
José Sastre Tomas come denunciados Antonio Diaz 
Cerros y como testigos por el presente se cita a 
Antonio Diaz Cerros, a fIn de que el próximo dia 
15 de septiembre de 1992 a las nueve Y cuarenta 
y cinco horas comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado donde tendrá lugar la celebración 
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del correspondiente Juicio de Faltas. hacitntiole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Antonio Diaz Cerros expido el presente en Ali
cante a 13 de agosto de 1992.-Magistrado-Juez., don 
José GUClTCl'O Zaplana.-El Sec:retario.-l1.073-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez sus

tituto del Juzgado de Instrucción nUmero S de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
3.92'8/1989. en el que apatCt;c como denunciante 
José Saborido Moreno. como-denunciados Daniel 
Domencch Marin y' por el presente se cita a José 
Saborido M~no. a fll1 de que el próximo dia 1 S 
de septiembre de: 1992 a las diez veinte horas com
Parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzpdo 
donde tendri. lupr la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndole los apercibimien. 
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en roana 
a José Saborido Moreno expido el presente en Ali
cante a 13 de QOStO de 1992.-EI MagistradoJuc:z, 
José Guerrero Zaplana.-EI Sccretario.-ll.07S-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Ma¡i.strad~Juez JUSo 

tituto del Juzpdo de Instrucción número S de 
Alicante. -

Por el presente bago saber: Que en este Juzpdo 
se tramita juicio de faltas bajo el número 568/1991. 
por el presente se cita a don Carlos Martlnez Mira,. 
a fm de que el próximo dia 8 de septiembre 
de 1992. a las trece boras cinco minutos. compa
rezca ante la Sala de Audiencia de me Juzaado 
donde tendré lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndole los apercibimien. 
toI1e¡a1es. . 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Carlos Martinez Mira. expido el presente 
en Alicante a t3 de aaosto de: 1992.-E1 Magistnl. 
do-Juez.-El Secrctario.-ll.07o..E. 

* 
Don Jost Guerrero Zaplana. Maaistrado-Juez sus

tituto del Juzpdo de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hqo saber: Que en este Juzpdo 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 
4.041/1988, en el que aparece como denunciante 
encartados como denunciados y como, testiaOI M. 
Marin Raf. F. Due6u Rodrlsuez y A. V_ 
Rodriauez. por el presente se cita a M. Vivancos 
Dueftas, a fm de que el próximo día 8 de septiembre 
de 1992, a las nu~ cuarenta horaa. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzpdo donde 
tendrá luaar la celebración del com:spondiente jui
cio de faltas. haciendole los apercibimientos Ieplos. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a M. Marin Raz. F. Dueñas RDdt/auez. A. Vordasco 
Rodriguez y M. VivanCOS' Dudas. expido el presente 
en Alicante a 13 de qosto de 1992.-EI Ma¡istra
do-Juez, Jost Guerrero Zaplana.-EI Secre~· 
rio.-11.071-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Maria RibeUes AreDano. Secretario del 
Juzpdo de Primera Instancia número 36 de los 
de Ba=Iona, 

.... Hago saber: Que ICIÚlllo acordado por 10 1CIl0ria 
~ '''en reiOlucibn de esta fecha. dictada en el proce-
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dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 20/1992-E. promovidoS 
por d,a.."'C& Catalana. Sociedad AnóniIna». contra 
la finca hipotecada por doña Purificación Domin
guez M6ndez y por don FraIlclsco Jimene% Martin. 
en reclamación de cantidad. se anuncia pot' el ~ 
sente la venta u dicha finca en pUblica subasta. 
por término de veinte dias, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzaado. sito en calle Berpra. número 1~. 
planta cuarta. teniendo lusar la primera subasta 
el ,28 de septiembre, a las diez. horas; la segUnda 
subasta (ti resultara desierta la primera), el 22 de 
octubre. a las diez horas. y la tercera subasta (si 
resultara desierta,. legunda). el 16 de noviembre. 
a las diez. horas. bDjo las siguientes condiciones,: 

Priinera.-Scrvirá de tipo para el remate. en pri- ., 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fUlC8 en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por tOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Seaunda.-Para tomar parte en la primera y scaun
da subastas. los licitadores deberán consi¡nar pre
viamente, en la Mesa del Jut.pdc) o en el esta
blecimiento" público destinado al efecto, una can
tidad en metiilico isuaL por lo menos. al 20 
por 100 de su, correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán deweltas dichas can
tidades a IUI dafios. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. que. si se solicita. podré hacer
se con la calidad de ceóerIo a tercero. 

También podrán reservarse en c1ep6sito, a tos
tancia del acreedor. las demés consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto· el 

. tipo de la· subasta. a efectos de que -ti el primer 
postor--acljudicatarlo no cumpliese la obtipción po&
da aprobarse el remate' a favor de 101 que le sisan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberi ser prnentado en la 
SecretarIa delIuzgado. con e1justillcantedc11n¡reto 
de la consi¡nación. antes del moménto sefialado 
pata la tubasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la re¡la 4.- del 
articu10 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en 1& Secretaria de este Juzpdo a disposición 
de los inteninientel.. 

Quinta-Se entenderé que todo licitador acepta 
la titulactón existente y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hub1ere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que 01 rema
tante los acepta Y queda lUbropdo en la respon
sabilidad de loa mismo&. sin destinarle a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores ""'alamientos., a 
los efectos 1ep1es pr~ 

'Dado en Barcelona a t 1 de junio ,de 1992:-El 
Secretario.-9.972-D. 

BILBAO. 

EdlcJ. 

Don Francisco Benito A,1onIo. Ma¡istrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Haso saber: Que en dicho Juzpdo y con el nUme
ro 65/1991. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Ccntral Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Mercedes Fuertes 
Saralegui y otros. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por reso1uc1ón de esta fecha se 
ha acordado saear a pública subasta por primera 
vez 'Y termino -de 'Veinte dias ¡os bienes que lueao 
le dirán. seiialándose .para que el acto del remate 
tenaa lupr en la Sala de Audiencia de este Jurpdo. 
el dia $ de noviembre. a las diez horas. con las 
prevenciones si¡uientes: 

Primera.-Que no le admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán c_onsignar previamente en la 
cuenta de este JUZlado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima_, nUmero 4.748. una cant!dad 
igual, por lo menos. al 20 por 100- 4e1 valor de 
los bienes que sirva de tipo, hacitndose constar 
el nUmero y afto del procedimiento. sin cuyo requi
'lito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metiilico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceroI. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que, se- ha'hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estén de manifiesto c.n la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
Y gravimenes anteriores y los preferentes. ~ -los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiáldose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 'sin df:Stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seitaIa para la celebración 
de una segunda. el d1a 3 de diciembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado 
paia la primera subasta, siendo de aplicación las 
dem6s prevenciones de la primera. 

l¡Ualmente, y para el caso de que' tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el d1a 1 de enero 
de 1993 a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consi¡nar quien desee 
Jomar parte en 18 misma·el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la 1C&1JI1da.' . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seft·Jados, se entenderé: que se celebrará el sjguiente 
dia hAbiL a la misma hora. exceptuando los sAbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Devane a efecto 
en la fmca o fincas subastad·' 

. Bienes objeto de subasta' 

NUmero 14.-Vlvienda con acceso por el portal 
nUmCro 1, hoy 15: Piso primero C. o derecha. TlCDe 
una superficie util de ~6.42 metro~ cuadradoS. LiD
da: Al norte, con terreno propio; sur. ~,dc...csca
lera. vi\'ienda tipo B Y terraza de patio abierto; este. 
vivienda tipo B Y terraza de patio abierto: este, vivien
da tipo A Y B Y Q\ia de escalera. y al oeste. con 
vivienda de tipo D. Consta de vestibulo. paJilla. 
tres dormitorios. comedor-estar. cocina, baño y sola
na. TlCDet una participación en los elementos comu
nes de la casa de'2 entclÓl 75 centésimas por 100. 

. Forma pane inte¡rante -ele un edificio ,en CaI-. 
tro-Urdia1cs (c.ntabria). denominado «Barlovento». 
con úonte a la calle o avenida de Silvestre Ochoa 
o carretera nacional 634. con una superficie edi
fICada en planta baja O firme de 465 metros cua
drados. Está integrado por dos portales. denomi
nados 1 Y 2, hoy 1 S y 17. Rodea al edificio la 
fmea en que está enclavado. cuya extensión es de 
1 7 éreas 23 centiáreas, y linda: Norte, Carretera 
Nacional 634; sur y este, camino vecinal de subida 
a Campüo, y oeste. campo de las Moscas. 

Tttulo .• Adquirió dicha vivienda. que no OOnstintye 
su domicilio familiar ni el de su esposo. según mani
fiesta su titular doña Marta M~es Fuertes Sara
te¡ui, en estado -de soltera por ~pra a don Angel 
Andrés González. por escritura autorizada el dia 

'2$ de,·abrü de 1978. por el Notario que fue de 
Castro-Urdialos dón' Teodoro Azaustre Tom!JCilla. 

Referencia reaistl8l-Re¡;istro de la Propiedad de 
Castzo.Urdiales, folio 166 del libio 193 de ea.
tro-Urdialos. tOmo 266 de archivo. finca número 
16.146. mscripción séptima. -

TIpo de wbasta: 20.600.000 pesetas. 

Dado en-Bilbao. 8 de juUo de 1992.-El Magis
trado-Jucz. Francisco Benito A10D10.-9.127-D. 

, ,.' 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia niunero 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que: en este Juzgado. bajo el nUmero 
49111991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Cuenca y CiuQad 
Real. representado por la Procuradora dotia Maria 
Luisa Ruiz Villa. contra «Augusto Cabrera e Hijos. 
Sociedad Anonima». en reclamación de crédito 
hipoteCario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública .subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, bajo las condiciones que 
luego se dirán. los bienes que al [mal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala d~ Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Caballeros, núme
ro 9. segunda planta de esta capital, el próximo 
día 23 de octubre de 1992. a las once horas de 
su mañana, al tipo de su tasación. siendo este el 
de 96.250.000 pesetas. No concurriendo postores, 
se señala por segÍ.mda vez el día 17 de noviembre 
de 1992 a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo tal tasación con la rebaja del 25 por 100. 
y no habiendo postores en la misma se señala por 
tercera vez, y sin SUjección a tipo, el dia 18 de 
diciembre de 1992 a las once horas de su mañana, 
y bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecintiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por lOO del.valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a. la subasta sin hacer este depósito, 

Segunda,-No se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo o tipo 
correspondiente, que también podrán hacerse por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has· 
ta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe 
de la correspondiente consignaCión previa. 

Tercer.l.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tares que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos· 
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de ,este Juzgado para que puedan exa· 
minarlos los que vayan. a tomar parte en la subasta, 
entendiendose que todo licitador los acepta corno 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán, a cargo del rematante o rema
tantes. 

Bienes objeto de la subasta 
Tierra, secano cereal, en término de Ciudad Real. 

al sitio Cercado de los Frailes y también Camino 
de la Mata; tiene una superticie de 2 hectáreas.. 
36 áreas 32,5 centiáreas. Linda: Norte, Javier Maria 
de Castro; sur, florentina Maldonado Talavera; este, 
con la fUlca de Petra Maldonado Sevillano; oeste, 
Camino de Moledores. Inscrita en el tomo 1.552. 
libro 748, folio 64, fmca número 35.335, inscripción 
segunda 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 22 de julio de 1992.-EI Magis
trado-JÚez.-EI Secretario.-9.134-D. 
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LA CORUÑA 

Edictos 

Doña María José Perez Pena, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de La Coruña y su 
partido, 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a ins
tancia de Caj"a de Ahorros de Galicia (Caixa Gali
cia), representada por el PrOcurador señor López 
Rioboo y Batanero, contra doña Maria del Carmen 
Vázquez Hemández. don José Manuel Sánchez yáz· 
quez y doña Maria Francisca Santos o Sánchez 
Vázquez. con el número IIO/1992-A, para reclamar 
un préstamo hipotecario, he acordado sacar a públi· 
ca subasta la siguiente fmca: 

Edificio denominado .Centro Residencial Torre 
de San Andrés., situado en la ciudad de La Coruña. 
con su fachada principal a la calle San Andtes, 
por donde le corresponde los números 143, 145, 
147 Y 149, con fachadas también a la plaza de 
Santa Catalina y a la calle de Las Huertas: 

Cuarenta y cmco.-Oficina tipo D. Compuesta por 
vestibulo de ingreso, dos habitaciones, despaCho 
principal con aseo, caja fuerte y oficina de emplea· 
dos, comunicándose con la oficina de tipo H. Tiene 
acceso a través de escalera y ascensores del cuerpo 
de edilicio de San Andrés. Posee tres huecos a la 
plaza de Santa Catalina, dos al espacio abierto a 
esta plaza ,Y otros dos a terraza. Tiene una superficie 
útil aproximada de 104 metros cuadrados. Linda: 
Norte. vivienda 46, este, plaza de Santa Catalina 
y oficina 44. 

Referencia registral: Libro 612 de la sección pri
mera de La Coruña. folio 103, fUlca registral número 
37.085 del Registro de la Propiedad número I de 
La Coruña. 

La primera subasta se celebrará el dia 14 de octu
bre de 1992, a las diez treinta horas, para la sc:gunda, 
en caso de no haber postores a la primera. el dia 
6 de noviembre de 1992, a las diez treinta horas 
y para la tercera, si tampoco hubiere postores en 
la segunda, el dia I de diciembre de 1992, a las 
diez treinta horas. Dichas subastas se celebrarán 
en la Secretaria de este JUZgado, sito en avenida 
Alfonso Malina, edificio Nuevos Juzgados, planta 
cuarta. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
30.600.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, y el de la segunda el de 22.950.000 pesetas, 
sin que se admita postum alguna inferior a dichos 
tipos, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el acreedor hipotecario, los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta de consignaciones que con 
el número 1.523, tiene abierta este Juzgado en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya (Sucursal 
2.200), el 20 por lOO por lo menos del tipo de 
cada subasta, haciendo constar el número del pleito 
Y la clave 18. 

Tercera.-Lo licitadores podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, con la consignaciones antedicha, desde 
el anuncio hasta la celebración de las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo' licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re:,pon· 
sabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
sen celebrarse las subastas en los dias y horas sería· 
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lados.. se entenderán prorrogadas para el siguiente 
d1á hábil. a la misma hora. 

Dado en La Coruña a 23 de julio de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Maria José Pérez Pena.-El Secre· 
tario.-9.133-0. 

* 
Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de la 
Coruña, 

Hago público: Que en este Jpzgado con el número 
23511992·E, se tramita procedimiento judicial suma· 
r!0 al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros de Galleia repre· 
sentada por el Procurador señor López Rioboo y 
Batanero contra «Promoción Ganadera, Sociedad 
Anónima. (Proganasa) sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en el cual se acordó sacar a pública 
subasta por término de veinte dias' Y primero vez, 
los bienes que luego se dirán. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audi~ncia del Juzgado, se señaló la 
hora de diez treinta del día 5 de octubre de 1992, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos Y 
la certificación del Registro, a que se refiere la Regla 
4.·, están de manifiesto en Secretaria; que se enten· 
derá que los mismos aceptan como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su emn· 
ción el precio del remate; que para tomar parte 
en el remate deberán los licitadores consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos; que servirá de tipo para la misma. sin 
que sea admitida postura alguna inferior 'a ella. la 
cantidad de 15.800,000 pesetas. 

Para el caso 'de tener que celebral:>~ una segunda 
subasta. se señala la hora de diez treinta del día 
5 de noviembre de 1992, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 Y 
demás condiciones de la primera; y para el supue9to 
de que no hubiese licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujección a tipo y demás condiciones de la segun
da, la hora de diez treinta del dia 3 de diciembre 
de 1992. 

Que teniendo la de:mandada paradero descono
cido, servirá el presente edicto de notificación en 
forma. ' 

Bienes objeto de subasta 

Ayuntamiento de Carral. parroquia de Quembre. 
Finca nombrada Voz de Pozo Redondo, 5 naves 
para la cria de ganado porcino, de planta baja sola
mente, diáfanas, de las siguientes superficies cons
truidas: .r 

Nave A: 854 metros cuadrados. 
Nave B: 423 metros cuadrados. 
Nave c: 689 metros cuadrados. 
Nave O: 500 metros cuadrados. 
Nave E: 423 rnetro~ cuadrados. 

Las cinco naves quedan rodeadas por resto de 
terreno sin edificar 7.303 metros cuadrados, for
mando todo una sola unidad registra!. Registrada 
al libro 84 de Carral. folio 113, fmca 6.672. 

Dado en La Coruña a 27 de Julio oe 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-9.135·D. 

MADRID 

H{lietas 

Don Enrique Marin López, Magistrddo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria ~o el número 997/1991. 
a instancia de «Banco Universal. Sociedad Anóni
ma»" contra JOOán Chinchón Vega., en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de' 20 dlas. el bien que lucao se diré., con las siguien
tes condiciones: 

Primcra.-Se ha smalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo (tia 27 
de octubre de 1992. a las diez 'cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de cste Juzpdo. por el tipo 
de 26.550.982 pesetaS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare' 
desierta la primera. se· ha seftaJado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de diciembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rcbl\ia del 25 por 100. del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la 'segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el prOximo dia 19 
de enero de 1993. a las wez cuarenta horas.. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sqjeci6n 
a tipo .. 

Cuarta.-J;n las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 Por 100. del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
su!Jasta, respecto al tipo de la seaunda. suma que 
podrá consiJnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del, Banco Bilbao ViZ
caya (calle Capitán Haya, número 55, Oficina 4070), 
de este Juz,sado, presentando en dicho caso el ¡o. 
guanIo del "","",. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regis~. obiantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al ~to del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destiIw"se 
a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliea<> 
cerradO, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las re¡1as que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a' la misma hora. para el siauiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sedalado la subasta sU$PCrídida, en el caso de ser 
festivo 'el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

, Novena.-Se devolverán las consi&naciones efec
tuadas por 101 participantes a la subasta, ,salvo la 
que corresponda al mejOr postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obl.iaación, y en su caso como parte del ptecio 
de la verita. ,-

.Décima.-Si se hubiere' pedido por el acreedor' 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de las 
subastas. también podrúl reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as!. 10 ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas. por si en primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve cODlo notificación en la fmea hipotecada 
de los sei\al8m1entos de tas subastas, a los efectos 
del último pBrTafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número doce.-Piso segundo letra E. situado en 
la segunda planta del edificio, cuarta de construcción 
del edificio sito en la calle Manuel Garcia. sin núme
ro, en Pozuelo de A1arc6n (Madrid), de 165 metros 
cuadrados aproximadamente. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pomelo 
de A1arcón, número 1, sección primera. tomo 539. 
libro 532 de Pozuelo de Alarcón, folio 173. finca 
número 16.333-N. Inscripción sexta, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado~. libro y flm10 el presente en Madrid a 7 
de mayo de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marin éópez.-El Secretario.-9.128-D. 

.* 
Don Juan Manuel Femández L6pei Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Esperanza Martin Maestro. se tramita expe
diente con el número 2.010/1991-Al. sobre decla
ración de ausencia de don Mamerto Martin Diaz, 
nacido en Torremocha de Jarama (Madrid) el día 
7 de octubre de. 1919. h.Üo de. Félix y de Alfonsa. 
con documento nacional de identidad número 
719.146, que en el ai'Jo 1960 marchó a Al~mania 
y del que no se tienen noticias desde el año 1972. 

y en cuyo expediente, de cónfonnidad con lo 
establecido en el articulo 2.038 de la Ley de EI\JUi
ciamiento Civil. he acordado la' publicación del pre
sente edicto, haciendo constar la existencia de éste 
proccdímiento a quienes pudíera interesar. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1992·~E1Maais
trado-Juez. Juan Manuel Femández L6pcz.-El 
S"",""",o judiclal.-9.131·0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cm número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado sigue proce
dimiento de secuestro. con el número 1.139/1986. 
promovido por «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Manuel, Oarcia 
Oarcia y dofla Amparo 06mez Lópcz, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en PÚblica subasl:¡i el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fo:m'Ul 
siguiente: 

En primera sUbasta el dia I í de novicmbte 
de 1992 próximo y doce horas de su mai\ana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendiente a la suma de 1.143.000 pesetas. 

En sesunda subasta, en su caso, el día lI de 
diciembre ,de 1992 próximo y .doce horas de su 
maiiana, con la reblU8 del 25 por 100, del tipo de 
la primera. 

Y, en tercera sub~ si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día II de enero de 1993 próximo 
y doce hQras .de su mai\ana, con todas las demás 
'~ndiciones de la segunda. por sin sqjeci.ón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta,. ni en 
primera ni en sesunda. 

Se¡unda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejocutante, deberán' con
si¡nar previamente, en al cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao VtzcaYa. el 
50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no' podrán tomar parte en la subasta. No se admi
tirán consignaciones en met!lico. 

Tercera.-Quc: la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien además, hasta ·él dia 
sefiaIado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUarta-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la eelebraci6n de la subasta. debiendo dirigine' 
al Ageftte Judicial de este Juzgado. para toda cues
üOn referente a los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6i1 y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
!:i los hubiere. al crédito del actor. continuari.n sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los.acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra] número 37.244. al folio 39, libro 
331 de la sección segunda de Afueras, al tomo 1.850 
del Registro de la Propiedad de Valencia·Uno. Des
cripci6n-Piso vivienda en segunda planta alta, 
tipo B. puerta número 4. de la calle Pintor Ferrer 
Calatayuc:!. número 13. de Valencia, con distribución 
propia para.habitar. Con una superficie construida 
de 119,18 metros cuadrados. con un porcentaje en 
los elementos comunes de 1,217 por 100. número 
19 de propiedad horizontal' . 

y para su publicaci6r) en el «Boletín Oficial del 
EStado_. en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Valencia», .en el «Boletln 'Oficial de la Comunidad 
Autónoma de, Madrid,. Y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expidQ el presente en Madrid a 
9 de julio de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tarlo.-9.129-D. 

* 
Doña Marta Pereira Penedo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia, número 14 de los 
de~d, . 

'Que en Jos. autos que a continuación se dirán, 
obra dictada la sentencia, cuya parte bastante y fallo, 
son del tenor literal. sjgu.iente: . . 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 10 de 9CtUbrc de 
1990. . • _ 

La ilustrísima sedara doi\a Marta Pereira Penedo, 
Magistrada-Juez del Juzaado de. Primera Instancia 
número 14 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo número 6/1990 pro
movidos por dbcrleasing,. Sociedad AnÓnima», 
~presentada por el Procurador don AIbito.Martlnez 
Diez. y dirigido por el Letrado don Miguel Angel 
Rubio Delgado, contra «Transocean. Sociedad Anó
nima». don Manuel 06mez Viva y don AaUsttn 
Estades Rosas, declarados 'en rebeldia; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embarpdos a «Transocean. Sociedad 
Anónimat, don Manuel Gómez Viva y don Agustln 
Estades Rosas, y 'epn su producto entero y cumplido 
pago a la parte actora, de las' responsabilidades por 
que se despachÓ la ejecuq,ón, la cantidad de 447.S 59 
pesetas, importe del principal y_gastos de protesto; 
Y además. al pago de los intereses legales y las costas, 
a cuyo p8&0 debo condenar y condeno expresamente 
al del11lUldodo. . .' 

. As! por esta mi sentencia, lo Pronuncio, mando 
y fllltlo. 

y eXpido el presente para que sirva de notificación 
en legal fonna a la Parte demandada tTransqcean. 
Sociedad Anónima_ y don Manuel 'Gómez. VIVIl, 
que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1992.-La Magis
trada.Juez. Marta Pereira Penedo.-EI Secreta
rio.-9.I 30-D. 

* 
Doña Marta del Pilar Malina López. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid. 

Hace saber: Que con esta fecha y en el proce
dimiento desáhucio que bl\io el número 965/1991-R, 
se tramita ante este J~ a mstancia de Maria 
Jesús Hemandez Alvarez. representada por el ~ 
curador de los Tribunales, sef'¡or Aguilar Femández, 

.. ' 
.. '.-
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contra doña Maria Ferrer Uceda. se ha acordado 
la sigUiente resolución: 

La Secretaria Maria Pilar Malina López, fonnula 
la siguiente propuesta de providencia. 

El anterior escrito presentado por el Procurador 
señor Aguilar Femández, en fecha de JO de junio 
de 1997. únase a los autos de su razón y visto 
su contenido y como se solicita, procedase al reque
rimiento de la parte demandada. dona paz Ferrer 
Uceda, en paradero desconocido, a fin de que en 
el termino de cinco dias acredite tener satisfechas 
las rentas vencidas o consignarlas, por medio de 
edictos que serán publicados en el • Boletín Oficial 
del Estadol, tablón de anuncios de este Juzgado 
y Juzgado Decano de esta Sede. haciendo entrega 
del despacho librarlo una vez vencido dicho plazo 
se acordará lo demás procedente a instancia de 
parte. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposi
ción ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado dentro del tercer día a partir de su 
notificación. 

En Madrid a 28 de julio de 1992.-El Secreta
rio . ..-.conforme, el Magistrado-Juez. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1992.-La 
Secretana.-9.132-D. 

ONTENIENTE 

EdiL'/OS 

La Juez doña Rosa Aragonés Aragonés. del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Onteniente 
(Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen juicio 
de faltas con el número 825/l988, en relación a 
daños trafico. 

y siendo desconocido el domicilio del denunciado 
Jorge Vucedo Gisbert, por el presente se le cita 
de comparecencia, para ante este Juzgado a la mayor 
brevedad posible. a fin de recibirle declaración y 
ofrecimiento de acciones de los aniculos 109 y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a ftn de que 
pueda mostrarse parte en la causa y reclamar o 
no las indemnizaciones que puedan corresponderle 

Dado en Onteniente (Valencia) a 14 de enero 
de 1992.-11.068-E. 

* 
La señora Juez doña Rosa Aragonés Aragonés del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Onteniente (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgada se sigue juicio 
de faltas con el numero 719/l987, en relación a 
daños tráfico. 

y siendo desconocido el domicilio del denun
ciado, Rafael Blasco Juan, por el presente se le 
cita de comparecencia para ante este JllZgado, a 
la mayor brevedad posible a fin de recibirle decla
ración y ofrecimiento de acciones de los anículos 
109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
a ftn de que pueda mostrdCSe parte en la causa 
y reclamar o no las indemnizacicnes que pudie"m 
corresponderle. 

Dado en Ontenientc (Valencia) a 14 de enero 
de 1992.-11.067-E. 

SABADELL 

EdicIOS de ~ub¡JSII1 

En méritos de lo acordado por d iJustri~imo :.eñor 
Magistrado-Jue? accidental, del Juzgado de Primera 
instanCia número 4 de SabadeU. en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artícuio 131 de 
la Ley Hipotecaria número 14fl992., instados por 
La Caixa d'btalvis de Sabade1l, que ¡niga en wn
cepto de pobre, representado por el Procurador don 
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Enrique Baste Sole. contra flnca especialmente hipo
tecada por Laura Colados Vicente y Rafael Angles 
Bonet, por el presente se anuncia la publica subasta 
de la fmca que se dira. por primera vez. para el 
proximo 8 de octubre, hora de las once treinta. 
o en su caso por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri· 
turada, para el próximo día 9 de diciembre, hora 
de las once treinta. 

Las cuales subastas se celebrar.in en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciimdose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 9.469.600 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Piso tercero, puerta primera de la casa núme
ro 22 de la calle Periodistas, de la barriada de 
San Andrés de Palomar, de Barcelona. compuesto 
de recibidor, pasillo, comedor, cocina, cuarto de 
aseo, lavadero, y cuatro donnitorios; ocupa una 
cx"1ensión superficial de 66 metros 25 decímetros 
cuadrados, iguales a 1.753 palmos 49 centimos cua
drados; Y Linda: Por· el frente, con la proyección 
vertical de la citada calle; por la derecha entrando, 
con finca de don Martín Comas Nicolau; por el 
fondo, con fmca de dona Carmen Chiva; por la 
izquierda, con el piso tercero, puerta segunda, caja 
de la escalera y patio; por debajo con el piso segun~ 
do, puerta primera., y por encima, con el terrado 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, al tomo 2.336, libro 100 de la sección 
primera B, folio 202, f1O.::a 8.768, inscripción 
primera. 

Dado en Sabadell a 15 dejulio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-S.760-A. 

Que en este Juzgado. número 4 al numero 
131/1992. se siguen autos de Procedimiento Suma
rio Hipotecario articulo 13 I ley hipotecaria, pro
movidos La Caixa d'Estalvis de Sabadell, con jus· 
ticia gratuita. contra Josefa Gonzalez Bayon y Fran
cisco Merino Muriano en los que en resolución 
de ésta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por iénnino de ve1rite' 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, 
el día 5 de octubre de 1992, a las doce horas los 
bienes embargados a Josefa Gonzalez Bayon. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 5 de noviembre de 1992 
a las doce horas, Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto Que 
sera sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
4 de diciembre de t 992 a las doce horas; cele
brAndose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en 1a.. Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo t<fectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los biene!': que no se admitir-'.ut pos
Mas que no cubr.ut las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podran hacerse po~"tUras por 
escrito, en pliego cerrado, d.:sde el anuncio de la 
subasta hasta su celebracion, depositando en la Mesa 
dd Juzgado, junto .:on aquel. como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por J 00 deL remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa Ct símúlt.;·· 
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nearnente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones., pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el órden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad suplidos con certificación regis
tra!, se hallan en Secretaria a su disposicion, debien
do confonnarse con ellos los licitadores., que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. El tipo de la subas
ta es de 11.262.043 pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda bajos primera o letra A. en la planta 
baja del edificio sito en el término municipal de 
Ripollel, parcela numero 84, del polígono residencial 
.. GasSÓ-Va.rgas., con frente a la calle numero 7 del 
mismo, señalada hoy con el número 58 de la calle 
Salvador Espriu. Tiene una superficie construida. de 
97 metros y 23 decimetros cuadrados y consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo, baño y cuatro 
donnitorios. Linda: Frente con tomando como tal 
la puerta de entrada a esta vivienda. con vestíbulo 
común, caja y rellano de escalera; derecha entrando 
con entidad numero dos; izquierda mediante jardín 
de uso privatiVO de una zona de 'jardín de superficie 
35 metros 48 decimetros cuadrados,junto a la facha· 
da delantera del edificio. Inscrita e el Registro de 
la Propiedad de Cerdan:yola del Valles al tomo 1043, 
libro 256 de Ripollel, folio 19, flnca I L942. ins
cripción tercera. 

Dado en Sabadell a 17 de julio de J 992.-Et 
Juez.-EI Secretario Judicial.-5. 761·A 

REQUISITORIAS 

Bajo apl'rohol1inllO de :;er drc!¡¡r¡¡dos rcheldrs y de inCUrrir en 
/,1' ¡j, más l"espdmi,¡/.dldJJes {egal/'s. dI' /ro pl"1's<'/llanl' /"5 
procnado! que a conllllUaCIOl! sr l'xprrsan .... 11 d ¡i!a:v ql/e 
se {rs ./I;a, a COlillar d"jde rI Jiu. d .... la puh!¡'·il.cwn del 
U./J/I/ICiU ell ('sl(' 1''''''ldh'o o/íÓIl/ j' al1le d Ju:g<.ld(l o 
TI"i"lInaf que sr Jrna!ll. se 1('5 Clla. l/ama .r cmpfa:a. 
cl/curFindose a loda~ las Au/rmdadej y Age'l/es de 1<1 
PoI/na MunICipal pr()adan a la busfa, faplura r wndu{". 
(I(in de aqudlos, p(lll;endolr~ a disposiCIón d,' dldlO h.e: 
o rr¡hllllaf con arft~11I a los anicu/OI corr".lpolldl<'II1;>S a fa 
Le1" de ElljllÍaam;eh/fJ Criminal. 

Juzgados cil'iles 

Don Luis Miguel Rodrigucz Fernández, Magistrado.. 
Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 de 
Logroilo: 

Por la presente. y en virtud de lo' acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en diligencias previas 
número 537/1991. por apropi¡¡ción indebida, se cita y 
llama a Marcelo Gaich, natural de Santos S. P. 
(Brasil). domiCiliado últimamente en San Anton. 13. 
de Logrono, para que, en el termino de dil'l Oías, 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción. para 
constituirse en priSIón. como comprendido en d 
articulo 835 de la Le) de Enjuiciamiento Criminal. 
bajo apercibimient\)o SI no lo verifica, de ser dec1¡¡raJo 
retll'jd~. 

Al propio tiempo ru..::go 'f encargo a todas las 
Auturldades ... ordeno a lo~ funciomuios de la l'oliCla 
JUd!Cl;li que' tan pronto tengan conocimiento del 
paraJl"ro del mencionado Inculpado procedan a ~u 
capt;Jra y traslado e II\greso al Centro Penltenciari;) d.: 
Prr\cntivos de logroño, a disposición de este Juz
g¡¡do. 

Dado en Logrono a 7 de abril dI.': 199.2.-[1 Magis
trado-Juez, Luis Migud Rodríguez Fcrnande1.. 
L.I47-F. 
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Juzgados militares 

eL VE. Juan Antonio Luque Ram1rez, hijo de 
Juan y de María, natural do Málaga, nacido el 13 de 
abril de 1Q72, de profesión Camarero. encartado rn la 
causa número 25/26/1992 por el presunto delito de 
abandono de destino. y cuyas senas particulares son: 
Estatura, un metro 650 milímetros, comparecera en el ' 
término de quince días ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no Jo verificase. 

Se ruega a las -autoridades civiles y militares Ja 
husca y captura del citado individuo, que há de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 2 de abril de I 992.-EI Auditor Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 2S, Fran
cisco Javier Mata Tejada.-1.l84-F. 

* 
Por la presente y en la causa nümero 255 del año 

1988, s~guida por un presunto delito de insulto a 
superior, se cita y llama, al Soldado AntOnio López 
Heras, de ... ·eintitres años de edad, hijo de Antonio y 
de Angeles. de estado civil soltero, con ultimo domici
lio conocido en calle Bellavista. SS. Badalona, para 
que en el plazo de diez dias, contados a panir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca inserta 
en este «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante 
eSle Tribunal, sito en Madrid,' paseo de Reina Crir 
tina. número S, para constituirse en prisión. como 
comprendido en el anículo 407 en su rela.ci6n con el 
número 217. ambos de la Ley Orgnánica 2/1989, de 
13 de abril, Procesal Militar, y si no lo verifica será 
declarado en rebeldla. 
, Al propio tiempo se .rue~ y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido Soldado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el centro de deten
ción y cumplimiento de los que se refiere el articulo 
208 de la uy Procesal Militar más próximo al lupr 
donde aquella se prectique, para su inmediata puesta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid, S de I!larzo de l"992.-1.026-F. 

* 
Jesüs Crespo' Morales. hijo de Juan José y de Maria, 

natural de Granada, nacido el día 23 de septiembre de 
1969, Cal) gr:adua~iOO mili~ de Caballero Legionario, 
inculpado en las diligencias preparatorias núme
ro 27/7/92 por presunto delito de abandono de 
destino y cuyas señas particulares son: Estatura, 
1 metro y 72 centímetros, con destino en el Tercio 

, Gran Capitán 1.0 de la .Legión, comparecerá en el 
termino de quince días ante don Gonzalo Zamorano 
Cabo, Juez del Juzgado To¡ado Militar Territorial 
número 27, sito eoJa plaza de los Aljibes, numero 2, 
de Melilla. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si' no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

Melilla, 10 de marzo de 1992.-E1 Juez Togado 
Militar, Gonzalo Zamorano. Cabo.-939-F. 

* 
Marcial Núñez Fernández, hijo de Marcial y de 

Remedios, natural de A viles (Asturias), con docu
mento nacional de identidad número J 1.430.870, 
nacido el 19 de enero de 1972, con d'lmicilio ultima
mente conocido en Castrillón (Asturias), calle Jose 
Fernandin. 8, quinto H, inculpado por un presunto 
deli10 de deserción en diligencias preparatorias 
número T45-3/92, comparecerá en el t~rmino de 
Quince días ante el i1ustrisimo señor Teniente Coronel 
Auditor don Enrique González Santos, Juez Instruc- . 
lar del Juzgado Togado Militar Territorial número 45 
de Burgos, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebl;lde. 
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Se ruesa a las autoridades ch~iles y militares la 
busca y captum de- dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Burgos, 17 de marzo de 1992.-EJ Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado.-l.02S·F. 

* 
C. L Juan Antonio Morales Hormiga, hijo de José 

y de Mercedes, natural de Terar (Las Palmas), nacido 
el 25 de diciembre de 1972, de estado soltero, de 
profesión cocinero, con documento nacional de iden
tidad número 45.552.822, y cuyo último domicilio fue 
en calle Musa, número 34, Arrecife de Lanzarote. 
Destinado en Tercio m de la Legión en Fuene"en
tura, actualmente en ignorado paradero, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 53/013/92, ~ui
das contra él por un presunto delito de abandono de 
destino, en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número S3, comparecerá en el termino de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza de San 
Francisco. sin número), Comandante Auditor don 
Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento de 
que. si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de diho individuo, que, en caso de ser 
ball~o. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común,'8 disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 

·diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vei se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se da cuenta de tal aprehensión y 
entrega. 

Las Palmas de Gran Canária, 20 de marzo de 
1992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti. 
1I0.-996-F. 

* 
Soldado Antcmio Bela,stegui ]::renas, hijo de Anto

nio y de Cannen, natural de Barcelona, nacido el 3 de 
octubre de 1972, de estado soltero, de profesión 
lampista, con documento nacional de identidad 
nume(o 52.405.463. y cuyo ültimo domicilio cono
cido fue calle Reloj, nümero 39. piso sesundo. 1, 
Santa Coloma de Gramanet (Barcelona). Destinado 
en Grupo del Cuartel Genaal del MACAN,·en Las 
Palmas., actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias numero 53/011/92, 
seguidas contra él por un presunto delito de abandono 
de destino, en el Juzgado Tasado Militar Territorial 
numero 53, comparece-rá en el t~ino de quince dias 
ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza de San 
Francisco, sin numero), Comandante Auditor don 
Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruep a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de diho individuo, que. en caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o._si esto no es posible, en comun. a disposi
ción de este JUlgadO, en mmtos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que .se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de 105 que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se da cuenta de tal aprehensión y 
entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria., 20 de marzo de 
1992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
1I0.-998-F. 

* 
C. L Leonardo Santana Valido, hijo de Francisco y 

de Dora, natural de Tenoya (las Palmas). nacido el 
12 de septiembre de 1972, de estado soltero, de 
profesión chófer, con documento nacional de identi-
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dad número 44.303.223, y cuyo último domicilio fue 
en calle Vinagrera, numero 14, Las PaJmas, Desti
nado en Tercio 111 de la Legión en Fuerte\'entura, 
actualmente en ignorado paradero, inculpado en las 
.diligencias preparatorias número S3/012/92, seguidas 
contra él por un presunto delito de abandono de 
destino, en el Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 53, comparecerá en el termino dé quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gmn Canaria (Hospital Militar, plaza de San 
Francisco, sin nümero), Comandante Auditor don 
Ricardo Cuesta del Ca .. tillo, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de diho individuo, que. en caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible. en común. a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se. infor. 
mará al inculpado al ser detenido y Que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la· par que se da cuenta de tal aprehensión y 
entrega. 

tas Palmas de Gran Canaria, 20 de marzo de 
1992.-E1 Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
1l0.-997·F. 

* 
Miguel A. Muñoz Parra, nacido en Picasent (Valen

cia), hijo de Virgilio y de Alfonsa, con documento 
nacional de identidad nümero 20.422.957, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla. -avenida de Portugal. s/n.,. dentro del 
término de quince dias, contados a partir de la 
publicación de la presente, a fin de constituirse en 
prisión, que le viene decretada por auto dictado en 
causa nümero 25/235/88 seguida en su contra por un 
preSunto delito de deserción. bajo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles'y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 24 de marzo de 1992,-EI Secretario ttlator 
del Tribunal, Pedro Serrano_Alferez.-1.049-F. 

* 
Aorencio González Cabanillas, nacido en Madrid, 

hijo de Juan y'de Saturnina, con documento nacional 
de identidad nümero 50.180.772, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer 'ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, s/n., dentro del término de 
quince dfas, contados a partir de la publicación de la 
presente, a fin de constituirse en prisión, que le viene 
decretada por auto dictado en DPP número 23/26/89-
seguida en su contra por un presunto delito de 
deserción, bajo el .apercibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 24 de marzo de 1 992-EI Secretario Relator 
del Tribunal, Pedro Serrano A1ferez.-L048-F. 

* 
. Miguel Diaz Miranda, hijo de Serafin y de Con

suelo, natural de Garganta de Oya (Cáceres), nacido 
el 21 de septiembre de 1972, de estado civil soltero, 
de profesión agricultor, con graduación militar de 
Legionario, encartado en las diligencias preparatorias 
número 27/2/92, por presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares son: Estatura 1.720 milíme
tros, (:on destino en el Tercio Gran Capitán I de La 
Legión, Melilla, comparecerá en el término de quince 
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días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado 
Militar Territorial numero 27, sito en la plaza de los 
Algibes. s/n., de Melina, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

MeliIla, 24 de mano de 1992.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-1.066-F. 

* 
Miguel A. Narbona Leyva, naCido en Málaga, hijo 

de JOse y de Concepción. con documento nacional de 
identidad número 33.353.346, en la actualidad en 
ignorado paradero. deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo. l"On sede en Sevilla, 
avenida de Portugal. sin., dentro del término de 
quince días, contados a partir de_la publicación de la 
presente, a fm de constituirse en prisión, que le viene 
decretada por auto dictado en causa número 
23/131/88 seguida en su contra por un presunto delito 
de inSulto a superior, bajo el apercibImiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a bs autoridades civiles v militares la 
busca y captura de dicho inculpado qu'e, caso de ser 
habido, ha Je ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía mas r-ápida, 

Sevilla, 24 de marzo de 1992,-EI Secretario rebtor 
del Tribunal, Pedro Serrano Alferez.-I.050-F. 

* 
José Maria Ponce Perez, nacido en Madrid, hijo de 

Manuel y de Torres, con documento nacional de 
identidad número 51.364.602, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, s/n., dentro del termino de 
quince dias. contados, a partir de la publicación de la 
presente, a fin de constituirse en prISión, que le viene 
decretada por auto dictado en causa número 
23/196/84 seguida en su contra por un presunto delito 
de deserción, bajo el apercibimiento dc que en callO de 
no comparecer será declarado rebeld.:. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu<>ca y c:lptura de dicho ineulpado que. caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápid:l. 

Sevilla. 24 de marzo de 1992.-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-1.051-F. 

* 
José Angel González Ferro, hijo de Carlos y de 

Juan:!, natural de Vi!lagafcia de Arma (Pontevedra). 
con documento n3cional de identidJ.d número 
44_075.233, nacido el 28 de diciembre de 1971, 
domiciliado liltimamente en calle Luwmburgo. blo
que l. scgundo, portal primero C, de Monteponeiro 
(Pontcvedra), inculpado por presunto delito de dcser
ción. en diligencias preparatorias número T45-29/91, 
comparecerá en el término de quince dias an~c el 
ilustrísimo scr.or Teniente Coronel Auditor don Enri
que Gonzákz Santos. Juez Instructor dd Juzgado 
Togado Mdi::¡rT~rritorial número 45 de Bl!rgos, bajo 
apercibimicntú de ser declarado rebelde. 

Se n:e~a a las áutoridades civiks y militares la 
busca y captura del citado individuo, qw:: ha de M'r 
pue~to a llisp'),ición de este Juzgado. 

Burgos. 25 de marzo de 1992 -El Teni",nte Corur.d 
AuJitor, }u¡,z Togado.-1.067-F. 

* 
ViCent,;: P,:~':2 Mendoza, nacido en Galuar, previn

cía de L.1s Palmas de Gran Canaria el G:a 30 de 
ocmbre de 1971, hijo de Vicente y de Guilkrmina. 
con dcc;:,¡mento nacional de identidad núm~ro 
44.700.760, dcmiciliado últImamente en calle AIc:lldc 
Ruiz R:1Jri¡;U':Z. número 19, Galdar (Las Palmas de 
Gran C:l:).:¡¡ia), inculpado por un presunto de::to ';e 
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abandono de destino o residencia, en las diligencias 
prepar,ilorias numero 51/05/92, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez de dicho Juzgado, 
sito en- avenida Veinticinco de Julio, 3, primera 
planta, de esta capital, bajo apercibimiento de que, si 
no lo ha("e, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades ci"'iles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima. para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido, y que. a su vez, se comunicará a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 25 de marzo de 1992.-EI 
Juez Togado.-1.044-F. 

* 
Joaquín Comte Oliya. hijo de Joaquin y de Anto

nia. natural de Barcelona, nacido el 3 de junio de 
1972, de estado civil soltero, con graduación militar 
de Legionario, encartado en las diligencias preparaio
rias numero 27/1/92, por el presunto delito de deser
ción, -y con destino en Tercio Gran Capitán l de La 
Legión, Melilla, comparccerá en el término de quince 
días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado 
Militar Territorial número 27, sito en la plaza de los 
Algibes. sin., de Melilla, bajo apercibimiento de 'ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este JU7gado. 

Melilla, 25 de marzo de 1992.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-1.065-F. 

* 
Don Javier David Moreno Rasero, hijo de Colome 

y de Francisca, natural de Arroyo de San Servár 
(Badajoz), de estado civil soltero, de profesión agri
cultor, con graduación militar de Legionario, incul
pado en las diligcncias preparatorias número 
27/11/92, por presunto delito de abandono de des
tino, y con destino en Tercio Gran Capitán I de La 
Legión, Melilla, comparecerá en el termino de quince 
días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado 
Militar Territorial numero 27, sito en la plaza de los 
Aljibes, 2, de Melilla, b:ljo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoliJades ci ... iles y militares la 
busca del citado individuo. 

Mclilla, 16 de marzo de 1992.-EI Juez Togado, 
Gonlalo Zamorano Cabo.-L071-F. 

* 
Manuel Castro BJ.rros. hijo de Balbina y de Ramón, 

natural de Ribadumia (Pontcvcdra), nacido el 24 de 
mól)o de 1970. de estaúo soltero, de profesión albañil, 
con documento nacional de identidad número 
75.865.104, último domicilio conocido en calle Sisán
!\fosqueiro, número 4, Ribadumia (Pontevedra), des
tinado en Grupo de Anilkría de Campana LI 
Logrot'H). y actualmente en ignorado paradero, proce
sado .:n la causa número 45/21/89, seguida contra él 
por un presunto delito de deserción, en el Juzgado 
Togado Militar Territurial número 45 de Burgos. 
comparecerá en el término de quince días ante la 
SC':f\:taría de este Tribunal, con sede en La Coruna 
(Cuan.:! de Macanaz. calle de San Franci~co, sin), 
baJO aperCIbimiento de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las al!toridades civi!es y mili lares la 
bu~,:a y captura de dicho ¡n.iiviJuo que, caso de ser 
h:¡lbdo. deberá ser entregado a la autoridad militar 
mJS pró'(ima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es po~ibl.;. en Común, a disposi
,;ión de este Tribunal, en meritas del referido delito y 
C:¡-dsa, en la cu:ll se h;ül;! acordada ~u prision preven
tiva. extremos de los que se inkrmari al procesado al 
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ser detenido y que, a su vez, se comumicará a la 
precitada au~oridad receptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

La Coruña, 26 de marzo de I 992.-EI Presidente del 
Tribunal, Ignacio Rodríguez Docavo.-1.069-F. 

* 
José Angel Bauzas Canosa, hijo de Maria del 

Carmen y de Jose, natural de Ferrol (La Coruña), 
nacido el 14 de junio de 1970, de estado soltero, de 
profesión estudiante, con dOCumento nacional de 
idenlidad número 32.661.461, último domicilio cono· 
cido en Valencia, avenida Fernando el Católico, 
número 45, destinado en Regimiento de Ingenieros 
numero 5, Burgos, y actualmente en igonorado para· 
dero, procesado en la causa número 45/39/90, seguida 
contra él por un presunto delito de «Contra Hacienda 
Militar». en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 45 de Burgos, comparecerá en el tennino de 
quince días ante ia Secretaria de este Tribunal. con 
sede en La Coruña (Cuartel de Macanaz, calle de San 
Francisco, s/n), bajo apercibimiento de que, si no lo 
hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dícho indi,¡jduo que, caso de ser 
hallado, debeci ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en Común, a disposi
ción de este Tribunal, en meritas del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prision preven
tiva, extremos de los que se informará al procesado al 
ser detenido y que, a su vez, se comumicará a la 
predtada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehenSión y entrega. 

La Coruña. 26 de marzo de 1992.-EI Presidente del 
Tribunal, Ignado Rodrí~uez Docavo.-L070-F. 

* 
Por la presente y en la diligencia preparatoria 

número 19/1 del año 1991, seguida por un presunto 
delito de deserción, se cita y llama al inculpado Angel 
Escalas Casares, de veintidós años de edad, hijo de 
Camilio y de Carmen, flalural de Palma de Mallorca, 
con último domicilio conocido en Arquitecto Benas· 
sar. 67. 2.0 B, Palma de Mallorca. para que en el plazo 
de Jiez días. contaJos a panir del siguiente al de que 
est:l requisitoria aparezca inserta en este «Buletín 
Oficial del Estado», comparcza ante este Tribunal, 
si1.o en M;.¡drid, paseo de Reina Cristina. 5, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
artículó 407 en su relación con el 217. ambos de la 
Ley Org:i.nica 2/1989, de 13 de abril. Procesal Militar, 
y si no 10 verifica será declarado en -rebeldía. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas' las 
autoridades y ordena a los funcioharios de la Policia 
Judicial que tan pronto lengan conocimiento dd 
paradcro del rcfcndo. procedan a su captura, tr:lsl:l
dándolo e ingresandol'" en el centro de detención y 
cumplímientf} de los que se refiere el articulo 208 dc' 
la Le} Procc::.a.1 Mili:;!r más próximo al lugar donde 
aquélla se prnctique. para su inmediata puesta a 
di~pos¡cjón de c~te Tríbl,.;;~:l.L 

En M,:¡,b,i a 22 de ;.:bril de 1991.-EI Secretario 
rd':l\or, Joaquín Ruiz Di.:z del COlTilI.-I.228-F. 

ANULACIONES 

Juzgados mili~ares 

Por la prescnte queda anulada la requisitoria por la 
que se intcresaba la busca y captura del soldado 
Francisco Moreno VaknrJcla, hijo de Juan y de 
Isabel. natural de Jódar (Jaén). nacido el 16 de febrero 
de 1950, de estado soltero, de prof.:sión albañil, 
procesado en la causa numero 184/1972. instruida en 
el JUJ_gado Togado Milttar T¡'rritorial numero 45 de 
Burgos, por un pre .. unto delito de deserción, toda vez 
que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La COnlña, l7 de marzo de 1991.-EI PrcsiJ",ntc dei 
Tnbunal, Ignacio Rodri;;uez DocaYo.-i.002-F. 


